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PRINCIPIOS ACERCA DE lA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. DIRECTIVA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
MINISTROS de 27 de enero de 19941

• 

EL PRESIDEl''TE 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Vistas las letras b). e) y f) del apartado 
2 del artículo 5 de la ley de 23 de agosto de 
1988, nll 400; 

Considerando la conveniencia de esta
blecer los principios a los que se habrá de -
uniformar gradualmente la prestación de servi
cios públicos, aunque se lleven a cabo en 
régimen de concesión, con \"istas a proteger las 
necesidades de los ciudadanos que puedan 
disfrutar de ellos y respetando las necesidades 
de eficiencia e imparcialidad a las que se habrá 
de uniformar dicha prestación; 

Oído el Consejo de Ministros en su 
reunión de 21 de cner~de 1994; 

Promulga la siguiente Directiva: 

OBJETO, AMBITO DE APLICACION y 
. DEFINICIONES 

La presente Directiva establece los 
principios a los que se habrá de uniformar 
gradualmente, en general, la prestación de 
servicios públicos. 

A efectos de la presente Directiva, se 
considerarán servicios públicos, aunque se 
lleven a cabo en régimen de concesión o 
mediante convenio, los que tiendan a garantizar 
el goce y disfrute de los derechos de la 
persona, constitucionalmente reconocidos, a la 
sanidad, a la asistencia y seguridad social, a la 

educación y a la libertad de comunicación, a la 
libertad y a la seguridad de la persona y a la 
libertad de circulación. en virtud del artículo 1 Q 

de la ley de 12 de junio de 1990, nI! 146, y los 
servicios de suministro de energía eléctrica, 
agua y gas.-

Se uniformarán a los principios de la 
Directiva las administraciones públicas que 
presten sen"icios públicos. 

En cuanto a los servicios suministrados 
en régimen de concesión o mediante convenio 
y, en todo caso, prestados por entidades no 
públicas, las administraciones públicas, en el 
ejercicio de sus funciones de dirección, control 
y \·igilancia, garantizarán el respeto de los 
principios de la Directiva. Las administraciones 
que los concedan se preocuparán de introducir 
el contenido de la presente Directh·a en los 
documentos por los que se rija la concesión. 

Las entidades prestatarias de servicios 
públicos se denominan "sujetos prestatarios", a 
efectos de la presente Directiva. 

l. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

1. Igualdad 

1. El suministro del servicio público ha de 
inspirarse en el principio de igualdad de dere
chos de los usuarios. Las reglas referentes a las 
relaciones entre usuarios y servicios públicos y 
el acceso a los servicios públicos han de ser 
iguales para todos. No se podrá hacer ninguna 
distinción en la prestación del servicio por 
motivos de sexo, raza, lengua, religión ni 
opiniones políticas. Se garantiza la igualdad de 
tratamiento, en igualdad de condiciones del 

1 Publicada en la Gazzetla Ufficiale della Repubblica Italiana NI! 43 de 22 de febl'em de 1994. 
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servicio prestado, ya sea entre las diferentes 
zonas geográficas de usuarios, incluso cuando 
estas no sean fácilmente accesibles, ya sea 
entre las distintas clases o franjas de usuarios. 

2. La igualdad se entenderá como prohibi
ción de cualquier discriminación injustificada 
y no, en cambio, como uniformidad de las 
prestaciones bajo el punto de vista de las 
condiciones personales' y sociales. En 
particular, los sujetos prestatarios de servicios 
habrán de adoptar las medidas necesarias para 
ajustar las modalidades de prestación del 
servicio a las necesidades de los usuarios 
disminuidos físicos. 

2. Imparcialidad. 

l. Los sujetos prestatarios de servicios 
tendrán la obligación de basar sus propios 
comportamientos, respecto a los usuarios, en 
criterios de objeth'idad, justicia e im
parcialidad. Cada una de las cláusulas de las 
condiciones generales, las especificaciones de 
prestación del servicio y las normas que regu
len el sector se interpretarán en función de 
dicha obligación. 

3. Continuidad. 

1.La prestación de servicios públicos, en el 
ámbito de las modalidades establecidas por la 
nornlativa que regula el sector, ha de ser 
continua, regular y sin interrupciones. La 
normativa del sector habrá de regular 
expresamente los casos de funcionamiento 
irregular o de interrupción del servicio. En 
dichos casos, los sujetos prestatarios habrán de 
adoptar medidas tendentes a ocasionar a los 
usuarios los trastornos míni~os posibles. . 

4. Derecho de elecció". 

1. Cuando asi lo permita la legislación 
vigente, el usuario tendrá derecho a elegir entre 
los sujetos prestatarios del servicio. El derecho 
de elección se refiere, en particular, a los 
servicios que se prestan en todo el territorio. 

5. Ptlrricipacióll. 

1. La participación del ciudadano en la 
prestación del servicio público habrá de estar 
siempre garantizada, ya sea para proteger el 
derecho a una eorrecta prestación del ser\·icio. 
ya sea para favorecer la colaboración con los 
sujetos prestatarios. 

2. El usuario tendrá derecho a acceder a las 
informaciones en poder del sujeto prestatario 
que le afecten. El derecho de acceso se 
ejercerá seglÍn las modalidades contempladas 
en la ley de 7 de agosto de 1990. nll 241. 

3. El usuario podrá presentar escritos y 
documentos, plantear observaciones, hacer 
sugerencias para la mejora del Servicio. Los 
sujetos prestatarios acusarán inmediatamente 
recibo de las· indicaciones y propuestas que 
haya formulado el usuario. 

4. Los sujetos prestatarios recabarán 
periódicamente la evaluación del usuario 
acerca de la calidad del sef\'icio prestado, 
según las modalidades que se indican en el 
título siguiente. 

6. Eficiencia)' efictlcia. 

1. El servicio público se habrá de prestar 
de tal forma que garantice la eficiencia y la 
eficacia. Los sujetos prestatarios adoptarán las 
medidas necesarias para alcanzar dichos 
objetivos. 

11. INSTRUMENTOS 

1. Adopción de estándares. 

1. En un plazo de tres meses, los sujetos 
prestatarios identificarán los factores de los que 
depende la calidad del servicio y, en función 
de ellos, adoptarán y publicarán estándares de 
calidad y cantidad cuyo cumplimiento 
garantizarán. 

2. Los sujetos prestatarios definirán 
estándares generales y estándares específicos 
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de calidad \' cantidad de los servIcIos. Los ., 
primeros representarán objetivos de calidad que 
se refieran al conjunto de los servicios 
prestados. Los segundos se referirán a cada 
uno de los servicios prestados al 1;lsuario. que 
podrá comprobar directamente su 
cumplimiento. 

3. Los estándares irán acompañados de un 
informe ilustrativo en el que se describirán, 
entre otras coss, las formas de obtención que 
se hayan previsto; los factores principales 
ajenos al sujeto prestatario e independientes de 
su control que podrían incidir 
significativamente en la obtención de los 
estándares; los métodos de evaluación 
utilizados para establecer o revisar los 
estándares, con una previsión de evaluaciones 
futuras. En el informe, los sujetos prestatarios 
determinarán asimismo los índices que se 
hayan de utilizar para la medición o evaluación 
de los resultados obtenidos; proporcionarán una 
base comparath'a para confrontar los resultados 
efectivamente obtenidos con los objetivos' 
previstos; describirán los instrumentos que se 
hayan de utilizar' con vistas a comprobar y 
validar los valores medidos. 

4. Los estándares se someterán a cOIlJ
probación en reuniones públicas con los 
usuarios. 

5. El cumplimiento de los estándares no 
podrá estar sujeto a condiciones. Sólo podrán 
incumplirse cuando los resultados sean más 
favorables a los usuarios. 

6. Los estándares se actualizarán perió
dicamente para ajustarlos a las necesidades de 
los servicios. Las nuevas reglas se habrán de 
adoptar y aplicar procurando reducir al mínimo 
las consecuencias desfavorables para los 
usuarios. 

7. Los sujetos prestatarios adoptarán cada 
año planes tendentes a mejorar gradualmente 
los estándares de los servicios. 

2. Simplificación de los procedimiellTos. 

1. Con \'istas a racionalizar y hacer que se 
conozcan los documentos referentes a la 
regulación y a la prestación de los sen'icios 
públicos, los sujetos prestatarios procederán a 
racionalizar, reducir \' simplificar los 
procedimientos que adopten. 

2. Los sujetos prestatarios estarán obli
gados a reducir, dentro de lo posible, los 
requisitos que se les exijan a los usuarios y 
proporcionarán las aclaraciones oportunas a 
este respecto. Asimismo, cuando sea posible, 
adoptarán formularios unifomles y procederán 
a simplificar y a informatizar los sistemas de 
solicitud y formas de pago de las prestaciones. 

3. Información a los usuarios. 

1. Los sujetos prestatarios garantizarán una 
información total a los usuarios acerca de las 
modalidades de prestación de los servicios. En 
particular: . 

a) notificarán a los usuarios, mediante 
oportunos avisos y folletos claros y fácilmente 
legibles, las condiciones económicas y técnic~s 
para realizar los servicios; , 

b) publicarán los resultados de las com
probaciones realizadas, según las modalidades 
de cumplimiento de estándares, que se reseñan 
en el apartado 5 siguiente de este' mismo título; 

e) informarán de inmediato a los usuarios, 
incluso a través de los medios de información, 
sobre cualquier posible variación en las 
modalidades de prestación del servicio; 

d) publicarán textos en los que se incluyan 
todos los doCumentos por los que se rige la 
prestación de los servidos y que regulan las 
relaciones con los clientes. Las modificaciones 
que posteriormente sean necesarias se 
incorporarán a los textos ya existentes y se 
divulgarán oportunamente; 

e) pondrán a disposición instrumentos de 
información específicos, mediante el estableci
miento de líneas de comunicación telefónicas 
y telemáticas, cuyo buen funcionamiento 
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comprobarán periódicamente. 

2. En todo caso, la claridad y buena com
prenslon de los textos, así como su 
accesibilidad al público, se habrán de asegurar 
y comprobar periódicamente. 

3. Los usuarios tendrán derecho a recabar 
información sobre las modalidades jurídicas y 
técnicas de cumplimiento ,de los servicios y a 
acceder a los registros y a los archivos, según 
las modalidades y en los plazos previstos por 
las leyes y la normati .... a vigente. 

4. Se infomlará a los usuarios de las 
decisiones que les afecten, de sus motivaciones 
y de las posibilidades de reclamación y de los 
recursos contra dichas reclamaciones. 

4. Relaciones con los usuarios. 

1. Los sujetos prestatarios y sus empleados 
habrán de tratar a los usuarios con respeto y 
cortesía y facilitarles el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. Asimismo, los empleados habrán 
de indicar su nombre y cometido, ya sea en las 
relaciones personales, ya sea en las 
comunicaciones telefónicas. 

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto Ley de 3 de Febrero de 
1993, nQ 23. que sustituye al artículo 7 del 
Decreto Ley de 23 de Diciembre de 1993, nQ 

546, los sujetos prestatarios habrán de abrir 
oficinas específicamente dedicadas a la 
atención del público, en las que los usuarios 
puedan disponer de todas las informaciones 
que les sean útiles. 

3. La apertura de las oficinas destinadas a 
la atención del público, tendrá que garantizarse 
también en horario de tarde. 

4. Los procedimientos internos de las 
oficinas no habrán de limitar las condiciones 
de ejercicio de los derechos de los usuarios. 

5. ObligllcióIl de el'aIUllr la c,lIid"d {le los 
sen'idos. 

1. Para evaluar la calidad del servicio 
prestado. sobre todo en cuanto a la obtención 
de los objetivos de interés público. los sujetos 
prestatarios realizarán controles tendentes a 
comprobar la calidad y la eficacia de los 
servicios prestados. conforme a los criterios 
establecidos en el informe que acompaña a los 
estándares. según lo dispuesto en el tercer 
párrafo del apartado 12 de este título. 

2. A más tardar el 31 de marzo de cada 
año, los sujetos prestatarios redactarán un 
informe sobre los resultados obtenidos en el 
ejercicio anterior, que someterán al Comité que 
se menciona en el título siguiente, y le darán la 
publicidad necesaria. Entre otras cosas, el 
informe deberá analizar los resultados 
obtenidos en relación con los estándares 
establecidos para el ejercicio en cuestión; 
definir los estándares para el ejercicio en 
curso, en relación también con los resultados 
logrados en el ejercicio objeto de~ informe; 
describir las razones del posible incumpli
miento de los estándares y qué se ha previsto 
para remediarlo; indicar los criterios y 
directrices que habrá de seguir el sujeto 
prestatario para la redacción de los planes de 
mejora paulatina de los estándares, pre .... istos en 
el párrafo 7 del apartado 1Q de este título. 

3. El infomle redactado a más tardar el 31 
de marzo de 1995 habrá de incluir los 
resultados efectivamente obtenidos durante el 
ejercicio de 1994, el siguiente habrá de incluir 
los resultados efecti .... amente alcanzados durante 
los ejercicios' de 1994 y 1995, mientas que 
todos los informes siguientes habrán de incluir 
los resultados efecti .... amente logrados durante 
los tres ejercicios anteriores. 

4. Con .... istas a recabar periódicamente la 
evaluación de los usuarios sobre la calidad del 
servicio prestado, los sujetos prestatarios, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 
del apartado 5 del título 1, prepararán una 
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fichas de lectura óptica específicas y se 
preocuparán de enviarlas a los usuarios: 
convocarán reuniones públicas con la 
participación de los usuarios de una zona 
determinada o de una unidad determinada de 
prestación del servicio; realizarán entrevistas 
por muestreo con los usuarios, incluso inme
diatamente después de haber prestado un 
servicio individual. 

5. Los resultados de las comprobaciones 
que se realicen se publicarán en una sección 
específica del informe que se contempla en el 
apartado 2 anterior y los sujetos prestatarios 
los tendrán en cuenta para establecer las 
medidas necesarias para aumentar la eficiencia 
de los servicios y para alcanzar los objetivos 
de interés público. 

6. Del!oluciones. 

1. Los sujetos prestatarios garantizarán a 
los usuarios modalidades de devolución, para' 
aquellos casos en los que se pueda demostrar 
que el servicio prestado es inferior, en cuanto 
a su calidad y rapidez, a los estándares 
publicados. 

2. Los procedimientos de devolución no 
habrán de dificultar, por su complejidad, coste 
o duración, el ejercicio del derecho del usuario. 
Estarán sujetos a la vigilancia del Comité que 
se menciona en el título siguiente. 

3. Sin perjuicio de que se aplique la 
normativa vigente, los sujetos prestatarios 
exigirán responsabilidades al empleado al que, 
por dolo o negligencia grave, pueda imputarse 
el incumplimiento de los estándares. 

111. PROTECCION 

1. Procedimientos de reclamación. 

1. Los sujetos prestatarios habrán de prever 

procedimientos de reclamación para el usuario 
sobre infracción de los principios sancionados 
en la presente Directiva \. les darán toda la 
publicidad necesaria. 

:!. Los procedimientos de reclamación 
deberán ser accesibles. fáciles de comprender 
y de utilizar: habrán de llevarse a cabo dentro 
de plazos cortos, previamente establecidos por 
los sujetos prestatarios; garantizar una 
investigación completa e imparcial de las 
irregularidades denunciadas " garantizar al w • ~ 

usuario una información periódica sobre el 
punto en que se halle dicha investigación; 
prever una respuesta completa al usuario y 
formas de reparación adecuadas, incluida la 
devolución que se menciona en el apartado 5 
del título anterior, por el peIjuicio que haya 
sufrido debido al incumplimiento de los 
principios de la presente directiva; permitir que 
los sujetos prestatarios tengan en cuenta las 
quejas de los usuarios con vistas a mejorar el 
servicio. Los procedimientos de reclamación se 
someterán a la \'igilallcia del Comité que se 
menciona en el título siguiente. Para los .. . 
efectos indicados, los sujetos prestatarios se 
ajustarán a las disposiciones de los apartados 
siguientes. 

3. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Decreto Ley de 3 de febrero de 
1994, n2 29, que sustituye al artículo 6 del 
Decreto Ley de 18 de noviembre de 1993, n2 

470, cada sujeto prestatario habrá de crear una' 
oficina interna de control, denominada, a 
efectos de la presente directiva, "oficina". 
Dicha obligación es extensiva a cada una de 
las representaciones territoriales de la entidad, 
dotadas de autonomía para establecer las 
condiciones de prestación del servicio. La 
oficina ejercerá las funciones de evaluación de 
los resultados obtenidos por el sujeto 
prestatario, según lo dispuesto en el ya 
mencionado artículo 20 del Decreto Ley nI! 29 
de 1993 v sucesivas modificaciones . .-
Asimismo, recibirá las reclamaciones que haga 
el usuario sobre infracción de los principios 
sancionados en la presente Direetiva. 
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4. El usuario podrá hacer su reclamación 
verbalmente, por escritot por fax o por 
teléfono. Para hacer su reclamaciónt el usuario 
podrá servirse de la asistencia que le han de 
prestar las oficinas de atención al.público que 
se mencionan en el párrafo 2 del apartado 4 
del título anterior. 

5. Cuando se le haya presentado la 
reclamaciónt la oficina comunicará al usuario 
el nombre del empleado responsable de la 
investigaciónt el tiempo que se tardará en 
llevarla a cabo, los recursos de que dispone en 
caso de que la respuesta no sea favorable. 

6. La oficina informará al cliente con la 
máxima rapidez. y en todo caso, a más tardar 
en un plazo de 30 días a contar desde la 
presentación de la reclamación, sobre las 
comprobaciones que se hayan realizado, 
indicando asimismo el tiempo que tardará el 
sujeto prestatario en normalizar las 
irregularidades detectadas o en resarcir el 
perjuicio causado. Sea como fuere, a los 
quince días la oficina habrá de informar al 
usuario sobre el punto en que se halle la 
investigación en curso. 

7. La oficina informará cada seis meses al 
Comité que se menciona en el apartado 
siguiente acerca de la cantidad y tipo de 
reclamaciones recibidas y sobre el seguimiento 
que les haya dado el sujeto prestatario, que las 
tomará en cuenta a la hora de adoptar planes 
de mejora progresiva de los estándares que se 
mencionan en el párrafo 10 del apartado 7 del 
artículo anterior. 

2. Comité permallellte para la aplicacióll de 
la Carta de los servicios públicos. 

1. Con vistas a garantizar el cumplimiento 
de los principios y procedimientos que se 
mencionan en los apartados anteriores, se crea 
en la Presidencia del Consejo de Ministros -
Departamento de la función pública, un Comité 
pernlanente para la aplicación de la Carta de 

los sen'lClOS públicos. de aquí en adelante 
denominado "Comité". 

2. El Comité estará compuesto por tres ex
pertos de reconocida independencia y de expe
riencia notoria en el sector de los servicios 
públicos. 

3. A efectos de lo que se indica en el 
apartado 12

, y sin perjuicio de las competencias 
que la Ley atribuya a los distintos organismos, 
el Comité: 

a) solicitará a los sujetos prestatarios actas 
y documentos, convocará reuniones con los 
administradores y directivos de los mismos; 

b) evaluará la validez de los estándares de 
calidad del servicio que hayan adoptado los 
sujetos prestatarios para cumplir los principios 
establecidos por la Directiva e indicará, en su 
casot los ajustes que se hayan de introducir. En 
la primera fase de aplicación propondrá a los 
sujetos prestatarios un calendario de las fases 
que se hayan de cumplir, posiblemente 
diferenciado por sector, áreas geográficas y 
tipo de prestaciones; 

c) vigilará el cumplimiento de los están
dares e indicará a los sujetos prestatarios las 
posibles disfunciones detectadas. En caso Qe 
incumplimiento, el Comité podrá proponer al 
Ministerio competente que adopte las 
oportunas medidas sancionadoras; 

d) evaluará si los procedimientos de 
reclamación y las medidas de reparación 
previstas en el caso de que se cause perjuicio 
al usuario por incumplimiento de la Directiva 
son los adecuados; 

e) fomentará la adopción de medidas 
tendentes a simplificar las relaciones entre los 
sujetos prestatarios y los usuarios; 

f) fomentará la adopción de ·medidas 
tendentes a garantizar la posibilidad de 
elección del usuario; 

g) recabará datos e informaciones sobre el 
grado de satisfacción de los clientes. Para tal 
fin, comprobará los sistemas para medir el 
grado de satisfacción que cada sujeto 
prestatario haya establecido, en cumplimiento 
del aparado 5 del título anterior, y recabará los 
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correspondientes resultados; 
h) establecerá los procedimientos mediante 

los cuales se consulta a los usuarios con 
respecto a lQS estándares referentes a cada uno 
de los servicios y al respeto de dichos 
estándares por parte de los sujetos prestatarios: 

i) propondrá cada año al Presidente del 
Consejo de Ministros que se le den certificados 
de calidad a los sujetos prestatarios que se 
hayan distinguido por la eficiencia del sen'icio 
prestado, la calidad de los estándares, su 
cumplimiento y el grado de satisfacción de los 
usuarios; 

1) controlará la exactitucl, la exhaustividad 
y la b~ena comprensión de las comunicaciones 
que los sujetos prestatarios dan al público; 

m) hará públicos cada año los resultados 
dc su trabajo; 

n) propondrá al Presidente del Consejo de 
Ministros las medidas reglamentarias y 
legislativas adecuadas para mejorar la 
protección de los derechos del usuario. 

4. En el desempeño de sus funciones, el' 
Comité podrá valerse del respaldo técnico de 
las oficinas competentes de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, del Departamento de la 
función pública, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de las Universidades y de ,la 
Investigación científica y tecnológica, del 
Ministerio de Sanidad, del Ministerio de Co
rreos y Telecomunicaciones, del Ministerio de 
Interior, del Ministerio de Transportes y de la 
Navegación, 

3. SallCÍolles por ;'lcumplimiellto de la 
Directiva. 

1. Por lo que respecta a los sen'lCIOS 
suministrados por las administraciones 
públicas, el incumplimiento de los principios 
de la presente Directiva se habrá de evaluar 
con vistas a la aplicación de las sanciones 
administrativas y disciplinarias contra los 
directivos generales, los directores y los demás 
empleados, que se recogen en los apartados 9 
y 10 del artículo 20 y en el artículo S9 del 

Decreto Ley de 3 de febrero de 1993. nI.! 29. tal 
como quedan modificados por el artículo 6 del 
Decreto Ley de 18 de noviembre de 1993. nI! 
470. y por el artículo '2.7 del Decreto Ley de 23 
de diciembre de 1993. nll 546. respecth·amente. 

2. Por lo que respecta a los servicios su
ministrados en régimen de concesión o 
mediante convenio y. en todo caso. prestados 
por entidades no públicas, el incumplimiento 
de los principios de la presente Directiva 
constituirá incumplimiento de las obligaciones 
asumidas contractualmente por los sujetos 
prestatarios. 

IV.COMPROMISOS DEL GOBIERNO. 

El Gobierno se compromete a adoptar 
todas las medidas legislativas, reglamentarias 
y administrath'as necesarias para que los 
principios contenidos en la presente Directh'a 
sean plenamente efectivos. 
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ESQUEMA GENERAL DE REFERENCIA DE lA "CARTA DE LOS 
SERVICIOS ESCOlARES". DECRETO DEL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE MINISTROS de 7 de junio de 19951 

EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Vista su propia Directiva de 27 de enero de 
1994, sobre "Principios acerca de la prestación 
de los servicios públicos"; 

Visto el apartado 1 del artículo 2 del Decreto 
Ley de 12 de mayo de 1995, n2 163, sobre 
"Medidas urgentes para la simplificación de los 
procedimientos administrativos y para la 
mejora de la eficiencia de las administraciones 

. públicas"; 

Visto el esquema general de referencia de la 
"Carta dc los servicios para la escuela", 
elaborado por el Departamento de la función 
pública, de común acuerdo con el Ministerio 
de Educación; 

Decreta: 

Artículo 1 

En cumplimiento del apartado 1 del artículo 
2 del Decreto Ley de 12 de mayo de 1995, n2 

163; se promulga el esquema general de 
referencia anejo, denominado "Carta de los 
servicios de la escuela" , elaborado por el 
departamento de la función pública, de común 
acuerdo con el Ministerio de Educación. 

Artículo 2 

Según lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 2 del Decreto Le\' de 12 de mavo de . " 
1995, nQ 163, los sujetos prestatarios de 
ser.icios escolares adoptarán, en un plazo de 
ciento veinte días a contar desde la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, las 
correspondientes "Cartas de servicios", en 
función de los principios que se recogen en la 
Directiva del Presidente del Consejo de 
Ministros de 27 de enero de 1994 y del 
esquema general de referencia, dando la 
oportuna publicidad a los usuarios y enviando 
copia al Departamento de la función pública. 

Artículo 3 

Según lo dispuesto en la Directiva del 
Presidente del Consejo de Ministros de 27 de 
enero de 1994, el "Comité perman~nte para I-a 
aplicación de la carta de los servicios", que se 
ha creado en el Departamento de la función 
pública, evaluará los estándares de calidad 
adoptados por los sujetos prestatarios e 
indicará, en su caso, los ajustes que se hayan 
de realizar. 

Artículo 4 

El Departamento de la función pública 
adoptará las iniciativas de seguimiento sobre la 
aplicación del presente Decreto y se 
preocupará de incorporar sus resultados en el 
informe anual al Parlamento sobre el estado de 
la administración pública, redactado según lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 28 de 

1 Publicado en la Gazzetta Ulficiale della Repubblica ¡taliona NI' 138, 15 de junio de 1995. 
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octubre de 1970. n\l 775. y siguientes 
modificaciones y textos adicionales. Los re
sultados del seguImiento, asimismo, se 
remitirán a los sen'icios de control interno. 

El presente Decreto se publicará en el 
Boletitl Oficial de la República Italiana. 

Roma. 7 de junio de 1995 
" . 

p. El Presidente del Consejo de Ministros 

El Ministro de la función pública 
FRATI'INI 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS 

Departamellto c/e la función pública 

Ministerio de Educación 

CARTA DE LOS SERVICIOS 
ESCOLARES 

Principios y criterios de aplicación, 
fillalidad, material ilustrativo 

junio de 1995 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

La carta de los servicios escolares se inspira 
fundamentalmente en los artículos 3, 33 Y 34 
de la Constitución italiana. 

1. Igualdad. 

1.1. En la prestación del servicio escolar no se 
podrá cometer ninguna discriminación por 

motivos de sexo. raza. etnia. lengua, 
religión. opiniones políticas. condiciones 
sicofísicas ni sociocconómicas. 

Imparcialidad y regularidad. 

2.1. Los sujetos prestatarios del servicio 
escolar actuarán según criterios de 
objetividad y de equidad. 

2.2. La escuela, a través de todos sus 
componentes y con el compromiso de los 
centros a ella vinculados. garantizará la 
regularidad y la continuidad del servicio y 
de las actividades educativas, incluso en 
situaciones de conflicto sindical, 
cumpliendo así los sen'icios y las normas 
prescritos por la ley y en aplicación de las 
disposiciones contractuales en la materia. 

3. Acogida e imegracióll. 

3.1. La escuela, con las actitudes y acciones 
oportunas y adecuadas por parte de todos 
los que operan ~n el ámbito de dicho 
servicio, se comprometerá a favorecer la 
acogida de los padres y alumnos y la 
inserción e integración de estos últimos, 
haciendo especial hincapié en la fase de 
acceso a las clases iniciales y en las si
tuaciones de necesidad manifiesta. 

Se prestará una atención especial a 
resolver ~os problemas que afecten a los 
estudiantes trabajadores, los extranjeros, . . . 
los que estén internados en hospitales, los 
que sean portadores de minusvalías y los 
que se hallen en instituciones 
penitenciarias. 

3.2. En el desempeño de su propia actividad, 
cada agente respetará plenamente los 
derechos y los intereses de los estudiantes. 
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4. Derecho de elección, enselianza 
obligatoria y asistencia. 

4.1. El usuario tendrá derecho a escoger entre 
los centros que prestan el scn',icio escolar. 
La libertad de elección se ejercerá entre 
los centros escolares estatales de un 
mismo tipo, con la limitación que implica 
la capacidad objeth'a que tenga cada uno 
de ellos. No obstante; en caso de que haya 
un exceso de solicitudes, habrá que 
considerar el criterio de la territorialidad 
(residencia, domicilio, lugar de trabajo de 
los familiares. etc.). 

4.:!. Todos los centros implicados, que 
colaborarán entre sí de manera funcional 
y orgánica, asegurarán el cumplimiento de 
la enseñanza obligatoria, la realización 
posterior de estudios superiores y la 
regularidad de la asistencia mediante 
acciones de prevención y control de la 
escolarización y de la dispersión escolar. 

5. Participación, eficiencia y transparencia. 

5.1. Los centros, el personal, los padres y los 
al umnos serán protagonistas y 
responsables de la aplicación de la 
"Carta", mediante su participación en la 
gestión de la escuela, dentro de los 
órganos y dc los procedimientos vigentes. 

Sus comportamientos habrán de favorecer 
el cumplimiento más amplio que sea 
posible de los estándares generales del 
servicio. 

5.2. Los centros escolares y los organismos 
locales se comprometerán a fomentar las 
actividades extraescolares cuya función 
sea hacer de la escuela un centro de 
promoclOn cultural, social y civil, 
permitiendo que el equipamiento y los 
edificios se utilicen fuera del horario de 
prestación del servicio escolar. 

5.3. Los centros escolares. con "istas a 
fomentar todo tipo de participación. 
garantizarán la máxima simplificación de' 
los procedimientos y una información 
completa y transparente. 

504. La actividad escolar. y en particular el 
horario de servicio de todos sus 
componentes, responderá a criterios de 
eficiencia. de eficacia, de flexibilidad en 
la ore:anizaclOn de los sen'ICIOS ..... 
admini~trativos. de la acth'idad didáctica 
y de la oferta formath'a integral. 

5.5. Para dicho fin. la escuela garantizará y 
organizará las modalidades de 
actualización del personal en colaboración 
con instituciones y entidades culturales, en 
el ámbito de las directrices y de las 
estrategias de interv~nción que marque la 
administración. 

6. Libertad de elzse,iallza)' actualización del 
personal. 

6.1. Los programas asegurarán el respeto d,e 
las libertades de enseñanza de los 
docentes y garantizarán la formación del 
alumno, facilitando su é\'olución potencial 
y contribuyendo al desarrollo armonioso 
de su personalidad, dentro del respeto de 
los objetivos de formación nacionales y 
comunitarios, generales y específicos, que 
se establezcan en los diferentes planes de 
estudio. 

6.2. La actualización y la formación serán un 
compromiso para todo el personal escolar 
y una tarea para la administración, que 
asegurará intervenciones orgánicas y 
regulares. 
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PARTE 1 

7. Area didcíctica. 

7.1. La escuela, con la aportaclOn de la 
competencia profesional del personal y 
con la colaboración y el concurso de las 
familias, de las instituciones y de la 
sociedad civil. será responsable de la 
calidad de las acth'idades escolares y se 
comprometerá a garantizar su adecuación 
a las necesidades culturales y formativas 
de los alumnos, dentro del respeto de los 
objetivos educativos tendentes a alcanzar 
las finalidades institucionales. 

7.2. La escuela identificará y elaborará los 
instrumentos necesarios para garantizar la 
continuidad educath'a entre los diferentes 
tipos y grados de educación, con el fin de 
promocionar el desarrollo armonioso de la 
personalidad de los alumnos. 

7.3. En cuanto a la elección de los libros de 
texto y de los' instrumentos didácticos, la 
escuela asumlracomo criterios de 
referencia la validez cultural y la fun
cionalidad educativa, prestando especial 
atención a los objetivos de formación y á 
su correspondencia con las necesidades de 
los usuarios. Los docentes, al programar 
la acción educativa y didáctica en la 
enseñanza obligatoria, habrán de adoptar, 
involucrando en ello a las familias, 
soluciones que permitan una distribución 
equitativa de los textos escolares a lo 
largo de la semana, con vistas a evitar que 
en una misma jornada el alumno haya de 
transportar una sobrecarga de materiales 
didácticos. 

7.4 El docente, al poner los deberes para casa, 
actuará coherentemente con la 
programación didáctica del consejo de in
terciases o de la clase, sin olvidar la 
necesidad de respetar un tiempo racional 
para que los alumnos puedan estudiar. 

Respetando los objetivos de formación 
previstos por los ordenamientos escolares 
y por la programación educativo-di
dáctica. se habrá de tender a e;arantizar o _ 

que los niños tengan tiempo para el juego 
o para actividades deportivas () para 
aprender lenguas extranjeras o artes du
rante el horario extraescolar. 

7.5. En su relación con los alumnos, en 
particular los más pequeilos, los docentes 
hablarán de forma serena y tendente a la 
convicción. No habrán de recurrir a nin
guna forma de intimidaci6n o amenaza de 
castigos humillantes, 

7.6. Proyecto educativo y programación. 

La escuela garantizará la elaboración, la 
adopción y la pubicación de los siguientes 
documentos: 

A. Proyecto educativo del centr.o. 

El P.E.C., elaborado por cada una de las 
escuelas, contendrá las opcione~ 

educativas y organizativas y los criterios 
de utilización de los recursos y represen
tará un compromiso para toda la 
comunidad escolar. 

Se complementará COn el reglamento del 
centro y definirá de forma racional y 
productiva el plan organizativo en función 
de las ofertas culturales, de las opciones 
educativas y de los objetivos de formación 
elaborados por los órganos competentes 
de la escuela. . 

En particular, regulará el uso de los 
recursos del centro y la planificación de 
las actividades de apoyo, recuperación, 
orientación y formación integral. 

Asimismo, contendrá los criterios 
referentes a la formación de las clases, a 
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la asienación de los docentes a las mis-... 
mas, a la fomlulación del horario del 
personal docente y A.T.A. (administrativo. 
técnico, auxiliar) y a la evaluación global 
del servicio escolar. 

El reglamento del centro incluirá, en 
particular, las nomlas referentes a: 

- vigilancia de los alumnos; 
- comportamiento . de los alumnos y 

regulación de los retrasos, las salidas. 
las ausencias y las justificaciones; 
uso de los espacios, de los laboratorios 
y de la biblioteca: 
conservación de las dependencias y de 
las dotaciones. 

En el reglamento se definirán, asimismo, 
de manera específica: 

- Las modalidades de comunicación con 
los estudiantes y con sus padres en 
cuanto a reuniones con los docentes, 
por la mañana y por la tarde (previa
mente establecidos y/o previa cita); 

- las modalidades de convocatoria y de 
desarrollo dc las asambleas de clase, 
organizadas por la escuela o solicitadas 
por estudiantes y padres, del comité de 
estudiantes y de padres, de los consejos 
intersecciones, de interclases y de clase 
y del Consejo de Círculo o de centro; 

- el calendario general de las reuniones y 
la publicación de las actas. 

INFORMACION PARA LOS USUARIOS 
SOBRE EL P.E. e. 

Redacción antes deL ................ .. 
Publicado en...... antes deL .. .. 
Copia depositada en ..... 
I;iemplar en secretaría al coste de Lit ........ 

B. Programación educativa y didáctica 

Programación educativa. 

La programación educativa. elaborada por 
el claustro de profesores. establecerá el 
ciclo formativo según los objeti\"()s y las 
finalidades que se marquen en los 
programas. 

Con \"istas a armonizar la actividad de los 
consejos intersecciones. de interclases o 
de clase, identificará los instrumentos para 
detectar la situación inicial y final y para 
la comprobación y evaluación de los 
diferentes cursos. 

Basándose en los criterios expresados por 
el consejo de círculo o de cenfro, 
elaborará las actividades referentes a la 
orientación, . la formación integral, los 
cursos de recupcración, las intcf\'cnciones 
de apoyo. 

INFORMACION PARA LOS USUARIOS 
SOBRE LA PROGRAMACION 
EDUCATIVA 

Redacción antes deL ................. . 
Publicado en...... antes deL .. .. 
Copia depositada en ..... 
Ejemplar en secretaria al coste de 
Lit. ...... . 

Programación didáctica. 

La elaborarán y aprobarán el consejo 
intersecciones, de interclases y de clase y: 

- diseñará el ciclo formativo de la clase 
y de cada alumno individual, 
adécuando las intervenciones operativas 
en función de ello; 

- utilizará la aportación de las distintas 
disciplinas para alcanzar los objetivos y 
las finalidades educativas que indiquen 
el consejo intersecciones, de interclases 
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o de clase y el claustro de profesores; 
- se someterá sistemáticamente a la 

comprobación y evaluación de los 
resultados, con el fin de adecuar la 
acción didáctica a las necesidades de 
formación que vayan surgiendo. 

INFORMACION PARA LOS USUARIOS 
SOBRE LA PROGRAMACION DIDACTICA 

Redacción antes del.. .... ~ ............ . 
Publicado en...... antes deL ... . 
Copia depositada en ..... 
Ejemplar en secretaría al coste de 
Lit ....... . 

Contrato de fornlación. 

El contrato de formación es la declaración, 
explícita y participativa, del quehacer de la 
escuela. Se celebra, en particular, entre el 
docente y la escuela, pero implica a todo el 
consejo de interclases o de clase y a la clase~ 
a los órganos del centro, a los padres, a las 
entidades externas que rigen o están vinculadas 
al servicio escolar. 
En función del contrato de formación, 
elaborado en el ámbito de los objetivos de 
fornlación que se definan en o las distintas 
instancias institucional y coherentemente con 
estos: 

el alumno habrá de conocer: 

- los objetivos didácticos y educativos de 
su curriculum; 

- el recorrido para alcanzarlos; 
las fases de su curriculum. 

el docente deberá: 

- expresar su propia oferta de formación; 
- motivar su propia intervención 

didáctica; 

- explicitar las estrategias, los 
instrumentos de comprobación. los 
criterios de evaluación. 

el padre deberá: 

- conocer la oferta de formación 
- expresar pareceres y propuestas 
- colaborar en las actÍ\·idades. 

PARTE 11 

8. Sen'idos administrativos 

8.1. La escuela identificará, fijando y 
publicando sus estándares y garantizando 
asimismo su cumplimiento y respeto, los 
siguientes factores de calidad de los 
servicios administrativos: 

- rapidez en los procedimientos; 
- transparencia, 
- informatización de los servicios de 

secretaría; 
- tiempos de espera en las ventanillas; 
- flexibilidad de los horarios de las 

oficinas de atención al público. 

8.2 Con vistas a un me.ior servicio a los 
usuarios, se podrán incumplir los 

# estándares establecidos. 

Estándares específicos de los 
procedimientos. 

8.3. La distribución de los formularios de 
inscripción se realizará "a la vista" en los 
días previstos, en un horario reforzado y 
al que se le haya dado una publicidad 
eficaz. 

8.4. La secretaría garantizará el desarrollo del 
procedimiento de inscripción en las clases 
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en un tiempo máximo de 10 minutos a 
partir de la entrega de las solicitudes. 

8.5. La entrega de los certificados se realizará 
en el horario normal de apertura de la 
secretaría al público. en un plazo máximo 
de tres días laborables para los de inscrip
ción y asistencia y de cinco días para los 
de notas y/o créditos. 

8.6. Las certificaciones v los documentos sus-
J 

titutorios del diploma se entregarán "a la 
vista", a partir del tercer día laborable 
siguiente al de la publicación de los 
resultados finales. 

8.7. Los documentos de evaluación de los 
alumnos los entregará directamente el 
director dcl centro o los docentes 
encargados de ello. en un plazo de cinco 
días a partir del momento en que hayan 
finalizado las operaciones generales de 
escrutinio. 

8.8. Las oficinas de la secretaría -así como el 
personal administrativo- garantizarán un 
horario de apertura al público, por la 
mañana y por la tarde, en función de las 
necesidades de los usuarios y del 
territorio. 
El consejo de círculo o de centro decidirá 
al respecto en función de las indicaciones 
de los usuarios y de sus representantes. 
La oficina del director del centro recibirá 
al publico bien previa cita concertada por 
teléfono bien en función de un horario de 
apertura que sc comunicará mediante los 
avisos oportunos. 

8.9. La escuela asegurará al usuario la rapidez 
del contacto telefónico, estableciendo 
modalidades de respuesta que incluyan el 
nombre del centro, el nombre y la función 
de quien responde, la persona o la oficina 
que puede dar las informaciones sol
icitadas. 

Para la información se seguirán los 

sig.uientes criterios: 

8.10. Cada centro deberá contar con espacios 
bien visibles para fines informati\"()s. en 
particular: 

- cuadro del horario de trabajo de los 
empleados (horario de los docentes. 
horario. función y ubicación del 
personal administrath·o. técnico y 
auxiliar - A.T.A.), 

- organigrama de las oficinas (dirección. 
subdirección y sen·icios). 

- organigrama de los órganos colegiados, 
- plantilla del personal docente y A.T.A., 
- registro del centro. 

Asimismo. tendrá que haber espacios ex 
profeso para: 

. - tablero de anuncios sindical; 
- tablero de anuncios de los estudiantes; 
- tablero de anuncios de los padres. 

8.11. En la entrada y en las oficinas tendrá 
que haber, y ser reconocible, personal 
escolar que pueda dar a los usuarios las 
primeras informaciones para que estos 
puedan beneficiarse del servicio. 

8.12. El personal escolar tendrá que llevar 
bien visible una tarjeta de identificación 
durante todo el horario de trabajo. 

8.13. El reglamento del centro deberá 
exhibirse en un tablero para que sea 
objeto de la publicidad necesaria. 

PARTE 111 

9. COlldiciolles ambielltales de la escuela. 

9.1. La escuela deberá estar limpia, ser 
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acogedora y segura. 
Las condiciones de hi!!iene \' sel:!uridad de ... . ... 
las dependencias y de los servicios 
deberán garantizar una permanencia 
confortable para los alumnos y para el 
personal. 
El personal auxiliar, especialmente el de 
los parvularios y E.G.B .• deberá hacer 
todo lo posible para garantizar la higiene 
permanente de los servicios. 
La escuela se comprometerá, en particular. 
a sensibilizar a las instancias afectadas, 
incluidas las asociaciones de padres, de 
consumidores y de usuarios. con el fin de 
garantizar a los alumnos la seguridad 
interior y exterior (esta última, en el ám
bito de la circunscripción del colegio). 

9.2. Cada escuela identificará los siguientes 
factores de calidad con referencia a las 
condiciones ambientales e informará a los 
usuarios acerca de: 

Número. medidas (superficie. metros 
cúbicos y nÚ~lero de alumnos) y dotación 
(cátedra, pupitres, pizarra, armarios. etc.) 
de las aulas en las que se desarrolle la 
actividad didáctica normal. 
Número, tipo, medidas (superficie, y 
metros cúbicos), dotación (máquinas y 
equipamiento, plazas de alumnos, etc.), 
horario semanal de disponibilidad y utili
zación efectiva de las aulils especiales y 
de los laboratorios. 
Número, medidas (superficie y metros 
cúbicos), dotación y promedio de horas de 
utilización semanal de los gimnasios 
desglosada por actividades curriculares y 
por actividades extracurriculares. 
Número, medidas, con indicación del 
aforo máximo, dotación (plazas sentadas, 
micrófonos, pantallas de proyección, etc.) 
y promedio de las horas de utilización 
semanal de las salas de reunión, desglo
sada por acth'idades curriculares y 
extracurriculares. 
Número, medidas y dotación de las 
dependencias de servicio (para fotocopias, 

prensa. salas de profesores. etc.). 
Número. medidas. dotación de libros \. 
revistas. horario semanal de apertura ,. 
modalidades de consulta y préstamo de las 
bibliotecas. 
Número de los servicios higiénicos. con 
indicación de existencia de servicios 
higiénicos para minusválidos. 
Existencia de barreras arquitectónicas. 
Existencia de ascensores \' montacargas. ,o ... 

Existencia y descripción de espacios 
exteriores equipados \' sin equipar 
(aparcamientos, instalaciones deportivas, 
etc.) 
Plano de evacuación del edificio en caso 
de catástrofe. 

9.3. Los factores de calidad se habrán de 
referir a cada una de las dependencias que 
formen parte de un mi~111o centro. 

PARTE IV 

10. Procedimiellto pam reclclI1wciolleS y 
evaluación del servicio. 

10.1 Procedimiento para recla~aciones 

Las reclamaciones se podrán expresar de 
forma verbal, escrita, telefónica o por fax 
y habrán de incluir los datos de quien 
reclama, domicilio y teléfono de contacto. 
Las reclamaciones verbales y telefónicas 
deberán con poste~ioridad hacerse por 
escrito. 
Las reclamaciones anónimas no se 
tomarán en consideración, a menos que 
sean detalladas. 
El director del centro, tras haber hecho 
todas las averiguaciones necesarias, 
responderá, siempre por escrito, con 
rapidez y, en todo caso, en un plazo 
máximo de quince días y se preocupará de 
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subsanar las causas que hayan suscitado la 
reclamación. 
Cuando la reclamación no afecte al 
ámbito de competecia del director del 
centro, se le proporcionarán al reclamante 
las indicaciones oportunas sobre el des
tinatario correcto. 
Cada año, el director del centro redactará 
para el consejo un informe analítico de las 
reclamaciones y de las medidas que se 
hayan tomado. Dicho informe se incluirá 
en el informe eeneral del consejo re-... . 
ferente al curso en cuestión. 

10.2. Evaluación del servicio. 

Con el fin de recoger elementos útiles 
para la evaluación del servicio, se llevará 
a cabo una comprobación mediante 
cuestionarios oportunamente calibrados, 
dirigidos a los padres. al personal y -sólo 
en los centros de enseñanza secundaria
también a los alumnos. 
Los cuestionarios. que versarán sobre los 
aspectos organizativos, didácticos y ad
ministrativos del servicio, habrán de 
prever una puntuación en cuanto a las 
evaluaciones y la posibilidad de hacer 
propuestas. 
Para la formulación de las preguntas se 
podrán emplear indicadores 
proporcionados por los órganos de la 
admnistración escolar y por las entidades 
locales. 
Al final de cada curso, el claustro de 
profesores redactará un informe sobre la 
actividad de formación de la escuela que 
se someterá a la atención del consejo de 
círculo o de centro. 

PARTE Y 

11. Aplicaciól1. 

11.1. Las indicaciones que contiene la 
presente Carta se aplicarán mientras no 
se introduzcan en la materia 
disposiciones que la modifiquen. en 
virtud de convenios colectivos o dc la 
nomlativa leeal. ... 

" 

11.2. El Ministro de Educación establecerá. 
mediante una directiva. los criterios de 
aplicación de la presente Carta. 
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ESQUEMA GENERAL DE REFERENCIA DE L-\ "CARTA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS SANITARIOS"!. DECRETO DEL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS de 19 de mayo de 
lm~ " 

SUMARIO 

lA CARTA DE LOS SERVICIOS PUBUCOS SANITARIOS 
1. Presentación 
2. Indicaciones metodológicas para la adopción de estándares 
3. Información, acogida, protección y participación 
4. El ingreso hospitalario 
5. Acceso a las prestaciones de especialistas y diagnpsticas 
6. La medicina general y pediátrica de libre elección 
7. Regulación de los derechos y de los deberes del usuario enfermo 

ANEXOS 

INFORMACIONES, ACOGIDA, PROTECCION y PARTICIPACION 
Anexo 1 - Reglamento de protección pública 
Anexo 2 - Ficha de reclamaciones 

EL INTERNAMIENTO HOSPITALARIO 
Anexo 3 
Anexo 3-bis 
Anexo 4 
Anexo 4-bis 
Anexo 5 

- Folleto informativo 
- Consejos e informaciones en situaciones de ingreso hospitalario 
- Ficha informativa sobre el servicio de ingreso ." 
- Las informaciones referentes al servicio de ingreso 
- Cuestionario para las personas internadas' 

ACCESO A lAS PRESTACIONES DE ESPECIALISTA Y DIAGNOSTICAS 
Anexo 6/ A - Cuestionario para recoger el parecer de los ususarios sobre el 

funcionamiento del servicio (solicitud) 
Anexo 6/B - Cuestionario para recoger el parecer de los usuarios sobre el 

1 Se reproduce la traducción de la Carta de los servicios públicos sanitarios. Los Anexos podrán 
consultal'Sc en versión original en la Subdirección General de Documentación. Investigación y Publicaciones del 
INAP. 

2 Publicado en la Gazzelto Officiale del/o Repubblico Italiana, Suplemento ordinario nQ 125,31 de 
mayo de 1995. 
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funcionamiento del servicio (aceptación. toma) 
Anexo 6/C - Cuestionario para recoger el parecer de los usuarios sobre el 

funcionamiento del servicio (recogida de respuesta) 

LA MEDICINA GENERAL Y PEDIATRICA DE LIBRE ELECCION 
- Regulación de los deberes y derechos del ciudadano enfermo Anexo 7 

Anexo 8 - Lista de los derechos recogidos en las cartas proclamadas a nivel local 
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DECRETO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS de 19 
de mayo de 1995. ESQUEMA GENERAL DE REFERENCL-\ DE LA 
"CARTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS SANITARIOS" 

EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Vista su propit,l Directiva de 27 de enero de 1994. sobre "Principios acerca de la 
prestación de los servicios públicos"; 

Visto el apartado 1 del artículo 2 del Decreto Ley de 12-de mayo de 1995, nI! 163, sobre 
"Medidas urgentes para la simplificación de los procedimientos administrativos y para la 
mejora de la eficiencia de las administraciones públicas"; 

Visto el esquema general de referencia de la "Carta de los servicios públicos sanitarios", 
elaborado por el Departamento de la función pública, de común acuerdo con el Ministerio 
de Sanidad; 

Decreta: 

Artículo 1 

En cumplimiento del apartado 1 del artículo 2 del Decreto Ley de 12 de mayo de 1995, 
nQ 163, se promulga el esquema general de referencia anejo, denominado "Carta de los ser
vicios públicos sanitarios", elaborado por el departamento de la función pública, de común 
acuerdo con el Ministerio de Sanidad. 

Artículo 2 
. 

Según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 del Decreto Ley de 12 de mayo de 
1995, nQ 163, los sujetos prestatarios de servicios públicos sanitarios, aún en régimen de 
concesión o mediante convenio, adoptarán, en un plazo de ciento veinte días a contar desde 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, las correspondientes "Cartas de 
servicios", en función de los principios que se recogen en la Directiva del Presidente del 
Consejo de Ministros de 27 de enero de 1994 y del esquema general de referencia, dando 
la oportuna publicidad a los usuarios y enviando copia al· Departamento de la función 
pública. 

Artículo 3 

Según lo dispuesto en la Directiva del Presidente dél Consejo de Ministros de 27 de 
enero de 1994, el "Comité permanente para la aplicación de la carta de los servicios", que 
se ha creado en el Departamento de la función pública, evaluará los estándares de calidad 
adoptados por los sujetos prestatarios e indicará, en su caso, los ajustes que se hayan de 
realizar. 
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Artículo 4 

El Departamento de la función pública adoptará las iniciativas de seguimiento sobrc la 
aplicación del presente Decreto y se preocupará dc incorporar sus resultados en el informe 
anual al Parlamento sobre el estado de la administración pública, redactado según lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 28 de octubre de 1970. nQ 775, y siguientes 
modificaciones y textos adicionales. Los resultados del seguimiento, asimismo, se remitirán 
a los servicios de control interno. 

El presente Decreto se publicará en el Boletín Oficial de la República Italiana. 

Roma, 19 de mayo,de 1995 

p. El Presidente del Consejo de Ministros 

El Ministro ele la función pública 
FRATIINI 
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1. PRESEl''T ACIOl': 

1.1. La "Carta de los servicios": cuadro normativo y función 

Las principales referencias normath·as en cuanto a la Carta de los sen·icios son: 

- ley de 7 de agosto de 1990, n2 241 ("Nuevas normas en materia de procedimiento 
administrativo y derecho de acceso a los documentos administrativos"), que ha 
dictado nuevas normas para las relaciones entre los ciudadanos y las 
administraciones, vistas en el momento del ejercicio de poderes autoritarios; 

- Directiva del Presidente del Consejo de Minis~ros de 27 de enero de 1994 
("Principios sobre la prestación de los servicios públicos"), que identifica los 
principios a los que se ha de uniformar paulatinamente. en general, la prestación de 
los servicios públicos, incluso en régimen de concesión o mediante convenio; 

- Directiva del Presidente del Consejo de Ministros de 11 de octubre, de 1994 
("Directiva sobre los principios para la creación y el funcionamiento de las oficinas 
de atención al público"), que define los principios y las modalidades para la 
creación y el funcionamiento de las oficinas de atención al público que se 
mencionan en el artículo 12 del Decreto Ley de 3 de Febrero de 1993, n2 29 y 
siguientes disposiciones de modificación. 

Si la ley de 7 de agosto de 1990, nI.! 241 ha dictado principios y establecido reglas que 
valen sobre todo para las relaciones de los ciudadanos con las administraciones
autoridades, la "Carta ti tiene el propósito de incidir en las relaciones en~re los 
ciudadanos-usuarios y las administraciones que prestan los servicios. 
La "Carta" tiende fundamentalmente a proteger los derechos de los usuarios; no se 
trata de una proteccióll entendida como mero reconocimiento formal de garantías para el 
ciudadano, sino de darle un poder de control directo sobre la calidad de los servicios 
prestados. 

En particular, la entidad prestataria: 
adopta estándares de cantidad y de calidad del servicio cuyo respeto garántiza; ese 
es el principio en el que se centra la "Carta de los servicios", 

- da publicidad a los estándares adoptados e informa de ello al ciudadano, comprueba 
el respeto de los estándares y el grado de satisfacción de los usuarios, 

- garantiza el respeto del estándar adoptado, asegurando al ciudadano una protección 
concreta representada por formas de devolución en los casos en que se pueda 
demostrar que el servicio prestado es inferior, por calidad y rapidez, al estándar 
publicado. . ' 

La Carta de los servicios, por consiguiente, asigna un papel importante tanto a las 
entidades prestatarias de servicios como a los ciudadanos, al orientar la actividad de los 
servicios públicos hacia su "misión": proporcionar un "servicio de buena calidad a los 
ciudadanos-usuarios. 
Asimismo, la Carta prevé las formas, a las que hay que dar la publicidad necesaria, que 
tienen los ciudadanos para acceder fácilmente a los procedimientos de reclamación por 
infracción de los principios sancionados en la Directiva del Presidente del Consejo de 
Ministros de 27 de Enero de 1994. 
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En el ámbito de la Sanidad, la Carta de los servicios halla otras referencias específicas. 
como son: 

- Decreto Ley de 30 de diciembre de 1992, n!! 502 ("Reordenamiento de la 
disciplina en materia sanitaria, a tenor del art. 1 de la Ley de 23 de Octubre de 
1992, nI! 421" y su(;esivas modificaciones y complementaciones - Decreto Ley de 
7 de Diciembre de 1993, nI! 517), que revisa el tejido organizativo del Sen'icio 
Sanitario Nacional. creando las empresas unidades sanitarias locales y las empresas 
hospitalarias y que coloca al sistema organizativo de los sen'icios en una situación 
de respaldo de la mejora, de las prestaciones y de la protección de los derechos de 
los ciudadanos; 
D.P .R. de 28 de noviembre de 1990, n!! 384, sobre el acuerdo de trabajo del sector 
de la Sanidad, que asume la mejora de las rela~iones con los usuarios como 
objetivo fundamental de la acción administrativa y prevé la creación de instru
mentos tend~ntes a proteger los intereses de los ciudadanos, a facilitar la utilización 
de los servicios, a dar información sobre dichos servicios y los procedimientos de 
reclamación; 
Circular del Ministerio de Sanidad 100/SCPS/3 5697 de 31 de octubre de 1991 
("Iniciativas para la aplicación en el Servicio Sanitario Nacional de las normas de 
la Ley de 7 de Agosto de 1990, nO 241, tendentes a la mejora de las relaciones 
entre la Administración Pública y los ciudadanos"), que llama la atención de las 
unidades sanitarias locales sobre la necesidad de aplicar medidas tendentes a 
garantizar la transparencia y la eficacia de la acción administrath'a, sugeriendo 
medidas concretas, con la adopción de la tarjeta identificativa del personal del 
Sen'icio Sanitario, la creación de las oficinas de información y de relaciones 
públicas, la comprobación de la señalización y de los formularios emplcaqos por 
los ciudadanos para tener acceso a las prestaciones sanitarias, 

1.2. La "Carta de los servicios" y la sanidad. 
, 

El sistema sanitario es el primer sector que tiene el propósito de medirse con la lógica 
del nuevo método de garantía de calidad que ofrece la "Carta de los servicios", 
La Sanidad es un sector que administra servicios indispensables para toda la población. 

Por ese motivo se trata de un sector especialmente idóneo para aplicar los objetivos 
irrenunciables de la "Carta". 

Por otro lado, el sistema sanitario parece suficientemente sensible y maduro para 
afrontar estos temas. Considérense, en particular, las siguientes señales positivas: 

- el artículo 14 del susodicho Decreto Ley 502/1992 sobre reordenamiento de la 
disciplina en materia sanitaria establece algunos . principios en materia de 
participación y protección de los derechos de los ciudadanos totalmente cohe
rentes con los de la "Carta de los servicios". La norma trata, con la autoridad 
de la ley, todos los temas clave de la "Carta de los servicios" , identificando en 
la personalización, en la humanización, en el derecho a la información, en las 
prestaciones de carácter hotelero y en la marcha de la actividad de prevención 
los factores principales de la calidad de los servicios sanitarios. La misma norma 
recoge también: 

la definición de un sistema nacional de indicadores para medir la calidad, 
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identificando procedimientos para comprobar el funcionamiento de los sen'icios 
y establecer medidas de intervención para mejorarlos. 
hace recaer en las empresas la obligación de establecer un sistema eficaz de 
información sobre los servicios prestados. sobre las tarifas y sobre las 
modalidades de acceso, 
afinna el derecho a reclamar contra los actos o comportamientos que impidan 
o limiten la posibilidad de disfrutar de las prestaciones de asistencia sanitaria 
y determina los procedimientos de presentación de la queja, 
compromete a las empresas sanitarias a detectar y analizar las señales de 
disfunción del servicio e identifica las figuras responsables en cuanto a la 
adopción de las medidas necesarias para eliminar las causas del mal funcio-
namiento, . 
garantiza la consulta de los ciudadanos y de las organizaciones que nprotegen 
sus derechos en cuanto a la organización de los sen'icios y la comprobación de 
la calidad, 

- el censo de iniciativas innovadoras en el campo de las relaciones" con los 
ciudadanos, realizado tras la circular del Ministerio. de Sanidad de 1991, citada 
entre las referencias normativas, ha demostrado que los servicios de las unidades 
sanitarias locales tienen una notable capacidad para responder posith'amente a 
estímulos innovadores, 

- finalmente, las unidades sanitarias locales hace ya tiempo que han acometido 
iniciativas incluso en el ámbito de la calidad, como demuestra la participación a 
premios internacionales de calidad, como el Golden Helix Award, la participación 
en iniciativas nacionales como el proyecto piloto del Departamento de la función 
pública denominado "Cien proyectos" y, en determinadas unidades sanitarias 
locales, la primera experienta de aplicación de la "Carta de los servicios", 

El Sen'icio Sanitario Nacional habrá de dar ahora una señal concreta en el sentido de 
una aplicación práctica de los principios enunciados, 
La "Carta de los servicios" del sector sanitario es un documento que se ha de 
interpretar en clave dinámica y comienza como un proceso que haUará su propio 
desarrollo y personalización en cada entidad prestataria y estará sujeto a constantes 
modificaciones, mejoras y complementaciones, La intervención, junto con los sujetos 
prestatarios de los sen'icios, involucra a las Regiones, por ser a quienes compete la 
programación, la financiación, la organización, la gestión y el control de las actividades 
destinadas a proteger la salud. 

El presente documento contiene las indicaciones de los criterios, principios y 
metodologías más adecuados, 

En función de estas indicaciones, los responsables de las 'USL (unidad sanitaria local) 
habrán de definir estrategias específicas para la aplicación de la "Carta". 

El documento base preparado por los grupos de trabajo coordinados por el 
Departamento de la función pública, se refiere por ahora a algunos aspectos de los 
Servicios Sanitarios como: ' 

- la información, la protección y la participación de los usuarios del Servicio 
Sanitario Nacional, 

- el internamiento hospitalario, 
- el acceso a las prestaciones de especialista y diagnósticas, 
- la relación entre los usuarios de las unidades sanitarias locales y los médicos. 
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La razón de esta primera y necesaria limitación de ámbitos estriba en la necesidad de 
enfocar, en una primera fase. la atención y la dedicación en los aspectos más rele\'antes 
y más significativos de las acth'idades que dependen del Ser\'icio Sanitario Nacional. 
tocando temas de interés general y de carácter más amplio. 

Los grupos de trabajo dedicados a la redacción de documentos son perfectamente 
conscientes de que no se han tomado en consideración otros aspectos no menos importantes 
de la relación entre el ciudadano y la sanidad pública: los problemas sociosanitarios de la 
tercera edad~ los de los niños. de los minusválidos, de los enfermos crónicos y terminales. 
los problemas de la prevención médica y medioambiental y así sucesÍ\'amente; pero la 
necesidad de empezar concretamente con una primera parte más general y de interés 
común, sin perjuicio del compromiso de completar en una segunda fase la evaluación de 
cualquier otro tema de naturaleza sanitaria, ha servido de contrapeso a esa consciencia total 
de la amplitud. gravedad y complejiad de los problemas que se han de afrontar. 

También sería .deseable que las uniddes sanitarias locales procedieran a desarrollar. 
dentro de la obra de personalización de la "Carta". otros sectores de especial importancia 
social. como la tramitación administrativa para el reconocimiento de la in\'alidez civil~ las 
normas para distribución y suministro de prótesis, la evaluación de la calidad del servicio 
de asistencia sociosanitaria de rehabilitación para ciudadanos no autosuficientes y otros 
más. 

El documento que presentamos está naturalmente abierto a cualquier aportación de 
ideas y de experiencia de quienes, por diferentes conceptos, operan en el ámbito sanitario 
de nuestro país. 

1.3. El proceso de aplicación de la "Carta de los servicios públicos sani~arios" • 

El proceso> de aplicación de la "Carta de los servicios" en el sector de la Sanidad se 
basa en la definición de "Cartas" específicas por parte de cada organización sanitaria 
(Empresas USL y Empresas Hospitalarias) e involucra, dándoles distintos papeles, a las .. 
estructuras locales y centrales. ~ 

A nivel local, las USL y los Hospitales definen sus propios factores e indicadores de 
estándares de calidad utilizando la metodología y los materiales que aquí se contienen. y 
otras indicaciones que, en su caso, darán las Regiones. Al aplicar la metodología, los 
centros sanitarios tendrán en cuenta las características específicas de los servicios 
suministrados, del grupo de usuarios de referencia, de las tecnologías disponibles y de los 
programas de experimentación en curso. 

La USL realiza periódicamente una comprobación sobre el respeto de los estándares 
identificados, que se lleva a cabo con la colaboración de los ciudadanos y de sus 
organizaciones, según el modelo de análisis participada de la calidad (APC). 

A nivel central, el Comité permanente para la aplicación de la Carta de los servicios 
públicos, creado en la Presidencia del Consejo de Ministros - Departamento de la función 
pública, se ocupa de las tareas que le atribuye la Directiva del Presidente del Consejo de 
Ministros de 27 de Enero de 1994. 

En el Departamento de la función pública se ha constituido un "Grupo de trabajo", 
compuesto por representantes del propio Departamento y del Ministerio dc Sanidad y por 
Directivos de Empresas sanitarias locales, cuya finalidad es coordinar, a nivel de asistencia 
y dc consulta, las necesidades de aplicación de las USL y el establecimiento de las 
competencias del Comité permanente. 
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Todos los modelos de Carta de los servicios sanitarios han de contener los pricipios 
fundamentales establecidos en la Directh'a citada, que se exponen a continuación: 

* Igualdad 
* Imparcialidad 
* Continuidad 
* Derecho de elección 
* Participación 
* Eficiencia y eficacia 
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2. INDICACIONES METODOLOGICAS PARA LA ADOPCION DE LOS 
ESTANDARES 

2.1. Elementos de introducción. 

Conviene sobre todo aclarar la diferencia entre factores de calidad. indicadores de 
calidad y estándares de calidad. 

Los factores de calidad de un servicio son los aspectos rele\·antes que hacen que el 
usuario que utiliza el servicio en concreto perciba su calidad. Los factores pueden ser 
aspectos objetivos (cualitativos o cuantitativos) o subjetivost esto es, que sólo se pueden 
detectar recogiendo la percepción de los usuarios. 00 

Los indicadores de calidad son variables cuantitativas o parámetros cualitativos que 
registran un determinado fenómeno, considerado justamente "indicativo" de un factor de 
calidad. 

Un estándar de calidad es un valor esperado para un determinado indicador: los 
estándares, a su vez, se subdividen en estándares generales y estándares específicos. a 
estándares generales representan objetivos de calidad que se refieren al conjunto de las 
prestaciones suminist~adas y suelen expresarse mediante valores medios estadísticos de los 
indicadores: los estándares específicos se refieren t en cambio, a cada una de las prestacio
nes que se le dan al usuariot que puede comprobar directamente si se respetan o no, y 
suelen expresarse con un umbral má.~imo o mínimo en cuanto a los valores que puede 
alcanzar el indicador. 

Para facilitar la comprensión de estas afinnacionest véase el ejemplo reflejado en el 
siguiente ~uadro. 

Cuadro 1. - Ejemplo de factores, indicadores y estándares de calidad. 

FACTOR DE INDICADORES ESTÁNDAR DE 
CALIDAD DE CALIDAD CALIDAD 

Trámite sencillo para pedir Existencia centro telefónico Número de USL que tiene 
una cita para pedir cita centro telefónico para pedir 

cita - 20% del total de 
USL de la región (estándar 
general) 

Rapidez en dar las citas Plazo entre la petición de Cantidad máxima de días 
cita y la visita (en días) para obtener una visita = 

10 (estándar específico) 

2.2. Metodología para el establecimiento de factores, indicadores y estándares de 
calidad. 

Al asumir la "Carta de los servicios" del sector de la Sanidadt cada USL deberá 
identificar sus propios indicadores de calidad y rüar sus propios estándares de calidad 
(generales y específicos), partiendo del análisis de sus propios usuarios, 
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En efecto, es imponantc subrayar que la "Cana de los servicios" no establcce los 
estándares de calidad del sen'icio de forma centralizada. sino que deja a los responsables 
la posibilidad de establecer los estándares que más convengan a cada centro de prestación 
de servicios de forma indh·idualízada. 

Por ello, este docume~to da indicaciones. criterios de aplicación. líncas directrices y 
materiales a título de ejemplo, pero no modifica leyes ni reglamentos sanitarios. 

El cambio, incluso organizath·o. se producirá a través de la adopción de los principios 
que la "Carta" ofrece y alienta. 

Según el espítitu de la "Carta de los servicios", los estándares de calidad del servicio 
deberán referirse' a todo lo que experimente el ciudadano que establece contacto con los 
centros sanitarios (p.e., hospital o poliambulatorio especializado) y ha de afcctar a todos 
los factores perceptibles por parte del usuario. 

A este respecto, no obstante, hay que subrayar que la caldiad técnica de la prestación 
sanitaria no entra dentro del tema de la calidad del servicio. 

De hecho, ese tema, delicado y complejo, exige instrumentos concretos. de los que 
generalmente no pueden disponer los usuarios del servicio sanitario, como son las 
metodologías de comprobación y revisión de la calidad, que se indican en el arto 10 del 
Decreto Ley 502. 

A partir de la experiencia del usuario, por lo tanto, se han de identificar los 
factores de calidad del servicio de los que se derivan los indicadores, y los estándares. 

A continuación se presenta un método para tal fin en cinco partes. 
Las indicaciones sobre el método que a continuación se reseñan están ilustradas con 

ejemplos, correspondientes al ingreso en el hospital, a las prestacioens diagnósticas y por 
especialistas, a la relación con el médico de medicina general. 

Sobre estos mismos temas, además de las indicaciones sobre el método, sc añaden en 
los materiales anejos muchos ejemplos concretos de reglamentos, cuestionarios, folletos 
informativos, lecturas, formularios, etc. 

Primera parte: analizar la experiencia del usuario. 

La mejor manera de perfilar los factores de calidad a partir de la experiencia del 
usuario es revisar la experiencia del paciente, analizando toda su permanencia en el centro 
o su contacto con quienes le hayan prestado el servicio sanitario. " 

De hecho, la experiencia del usuario es el punto de partida para analizar la calidad 
del servicio. . . 

El siguiente cuadro refleja ejemplos de la experiencia del paciente en un caso de 
ingreso en un hospital, en un caso de visita u otra prestación en un poliambulatoio 
especializado o en la consulta de un médico de medicina ge~eral. 
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Cuadro 2. - Ejemplo de aspectos de la experiellcia del paciellte ell tres CtlSOS típicos. 

INGRESO EN UN HOSPITAL 

Ingreso de urgencia ", 

Paso por la casa de socorro 

Solicitud de ingreso 

Ingreso en hospital para internamiento 

Alojamiento 

Distribución comidas 

Utilización serviciós higiénicos 

Compra prensa. bebidas, etc. 

Uso teléfono 

Visitas médicas y comprobaciones 

Tratamientos terapéuticos 

Visitas de los familiares 

Asistencia a la persona 

Defunción en hospital 

Relaciones con el personal 

Alta sanitaria 

Entregas historial clínico 

Pagos, devoluciones, etc. 

Cuplimentación cuestionarios satisfacción 

Cumplimentación hojas reclamación 
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VISITA AL AMBULATORIO 

Elección del ambulatorio 

Petición de cita 

Pago del ticket 

Acceso al edificio 

Espera 

Visita al especialista 

Pruebas instrumentales y analíticas 

Uso de los servicios higiénicos 

Acompañamiento familiares 

Asistencia a las personas 

Relaciones con el personal 

E,ntrega documentación sanitaria 

Vuelta para retirar los informes 

Entrega informes 

Devoluciones o pagos complementarios 

Cuestionario de satisfacción del cliente 

Presentación reclamaciones/quejas 

MEDICINA GENERAL 

Elección del médico de medicina general 

Espera para visita en el ambulatorio 

Visita en el ambulatorio 

Otras prestaciones ambulatorias 

Solicitud de visita a domicilio 

Visita a domicilio 

Asistencia a domicilio integral 

Cambio de médico 
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Segunda parte: identificación de los factores de calidad 

Para identificar los factores de calidad de un sen'icio sanitario hay que empezar por 
remitirse a una serie de dimensiones generales que indican los aspectos principales de la 
calidad en cuanto a las expectativas de los usuarios. 

Recordando que quedan excluidas las dimensiones referentes a la calidad técnica 
(competencia, afabilidad, seguridad~ etc.). la calidad del servicio en la sanidad gira en tomo 
a las siguientes dimensiones: 

1. Los aspectos ligados al tiempo. como la rapidez (rapidez en el sen'icio, bre\'edad 
de las listas y de las colas, etc.) la puntualidad~ la regularidad (con respecto a 
programas previamente establecidos y comunicados); 

2. los aspectos ligados a la simplicidad de los procedimientos, como la comodidad 
de poder realizarlos por teléfono o la facilidad de los trámites administrativos; 

3. los aspectos ligados a la información sobre el tratamiento sanitario, quc ha de ser 
comprensible, clara y completa; 

4. los aspectos ligados a la orientación y a la acogida al acceder a las dependencias 
sanitarias, incluida la señalización, el servicio de recepción y la información general 
necesaria sobre los servicios (horario y ubicación de los servicios, nombres de los 
responsables, modalidades de solicitud del servicio, etc.); 

5. los aspectos ligados a los edificios: el confon y la limpieza del servicio de carácter 
hotelero, dc los servicios higiénicos, de las salas de espera; 

6. los aspectos ¡igados a las relaciones sociales y humanas: la personalización y la 
humanizción del tratamiento, la capacidad para tranquilizar, la amabilidad y el 
respeto de la dignidad, etc. ' 

La segunda parte de la metodología consiste, por consiguiente, en identificar los 
factores de calídad del servicio de un determinado servicio, cruzando la experiencia 
del paciente con las dimensiones generales de la calidad de dichos servicios. 

Los cuadros 3.1, 3.2 Y 3.3 muesJran estos cruces de relevancia para los tres ejemplos 
presentados en el punto anterior. 

Cada cruce corresponde a un factor de calidad, cuya dimensión general de calidad del 
servicio se ha de declinar en función de las características específicas de la experiencia en 
cuestión. .' 
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Cuadro 3.1. -Aspectos relevantes de la calidad del sen'ido ell cuamo al ;,ztemam;ellto 
hospitalario. 

INGRESO DIMENSIONES DE LA CALIDAD DEL SER'''CIO 
HOSPITAL , 

Experiencia del paciente 
Rapidez. Sencillez Orienlacion. Informacion Cumlurl. Pcrsonaliu-
punlualidad. del acogida c sanilaria limpicay cion y 
regularidad procedi- inlormacion clara ~. condicione" humaniza-

mienlo ,;obre los complela de cspera cian 
servicios 

Ingreso de urgencia * '" 
Visita casa de socorro '" '" '" '" 
Solicitud de ingreso '" '" '" 
Ingreso en el hospital '" 
Alojamiento '" 
Distribución comidas '" '" 
Utilización servicios higiénicos '" '" 
Compra prensa. bebidas '" 
Uso del teléfono '" • 
Visitas médicas y comprobacio- * '" • * 
nes . 
Tratamientos terapéuticos '" • 
Visitas de familiares '" '" 
Asistencia a la persona • 
Defunción en hospital '" 

00 

Relaciones con el personal '" '" 
Alta sanitaria '" 
Entrega del historial clínico '" • 
Pagos y devoluciones. etc. • 
Cumplimentación cuestionario '" 
satisfacción 

Presentación quejas '" '" 
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Cuadro 3.2. - Aspectos rele1.'01ltes de la calidad del sen'ido en cuanto a presUldolles 
especializadas, 

VISITA EN EL AMBU- DIMENSIONES DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
LATORIO 
Experiencia del padente 

Rapidez. Sencillez Orientacion. lnlormacion C'.omlort. Personaliza-
punlualidad. del acogida e sanilaria limpieza y cion y 

regularidad procedi- inlormacion clara y condiciones humaniza-
mienlo sobre lo~ complela de espera c:ion 

SCI"'icio. 

Elección del ambulatorio * 
Solicitud cita * * ... • 
Pago ticket * 
Acceso al edificio • 
Espera * • 
Visita por especialista • • 
Pruebas instrumentales y * * 
analíticas 

Uso de los servicios higiénicos * 

Acompañamiento familiares * 
Asistencia .. a las personas * 
Relaciones con el personal • * 
Entrega documentación sanitaria * 

, 
Vuelta para recoger infonnes * 
Entrega de infonnes * 
Devoluciones o pagos comple- • 
mentaríos 

Detección satisfacción 
.. 

* 
Presentación quejas * * 
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Cuadro 3.3. - Aspectos relel'OlZtes de la calidad del sen'icio en la relació" COII el 
médico general. 

RELACION CON EL DIMENSIONES DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
MEDICO GENERAL " 

Experiencia del paciente Rapidez. Sencillez Orientacion. Informacion C.omforl. l'erolOnaliza-
puntualidad. del acogida e .sanitaria limpieza y cion y 
regularidad proccdi- inlormacion c1uay condiciones humaniza-

miento 50bre lo~ completa de espera cion 
scrvicios 

Elección del médico general * * 
Espera visita ambulatorio * * 
Visita ambulatoria * * 
Prestaciones complementarias * 
Prescripciones y peticiones * 
especiales 

Solicitud visita a domicilio * 
Visita a domicilio * * 
Asistencia integral a domicilio * 
Cambio de médico general * * 
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Tercera parte: Estructurar los factores de calidad (árbol de la calidad) 

Los factores de calidad del apartado anterior se van incorporando a un modelo 
en forma de árbol (estructura por niveles). 

La finalidad de dicha representación es identificar áreas homogéneas de factores. de 
forma que se pueden realizar lecturas de síntesis, pero manteniendo al mismo tiempo la 
lista de conjunto de todos los factores y fases de experienca del usuario. 

El árbol de la calidad es por consiguiete un "mapa de la mejora" que tiene un impacto 
comunicativo eficaz tanto para el ciudadano como para quienes operan en el seIvicio 
sanitario. 

Para establecer el árbol de la calidad resulta útil seguir las siguientes recomendaciones: 
en el primer nivel conviene situar las principales fases de la experiencia del 
usuario, para dar el má"(imo relieve al recorrido del usuario por el 
establecimiento sanitario; considerando, por ejemplo, el caso de un ingreso, hay 
que subrayar los aspectos del ingreso, de la permanencia y el alta, mientras que 
en el caso de la visita o de la prestación por parte de especialista, hay que 
poner de relieve el primer contacto para pedir cita, la prestación como tal y la 
posible vuelta al centro para recoger los informes; 
en el segundo nivel del árbol, dentro de cada fase del primer nivel, hay que 
distinguir subfases, si las hubiere, o bien las clases de factores homogéneos 
(p.ej., aspectos de carácter hotelero, aspectos sanitarios, aspectos admi
nistrativos, etc.). 

Las figuras 4.1, 4.2 Y 4.3 muestran ejemplos de árboles de calidad para los tres casos 
ya tratados~ coherentes con las matrices presentadas en la fase anterior. 

Cuarta parte: paso de los factores a los indicadores de calidad. 

Los factores de calidad, organizados en el modelo que se sugiere en la fase 
anterior, se ban de transformar sucesivamente en indicadores de calidad, esto es, en 
variables cuantitativas o en parámetros cualitativos que, precisamente, indican la calidad 
de un determinado factOr con referencia a un servicio específico. . 

Los indicadores de calidad del servicio pueden ser de varios tipos: 
indicadores de proceso, derivados de medidas o evaluaciones realizadas 
constantemente sobre el desarrollo de las actividades; 
indicadores de las estructuras, derivados de deteccioneso periódicas acerca del 
estado de los edificios y de los procedimientos; o 

indicadores de resultados, que, en el caso de la calidad de servicio, adoptan la 
forma de indicadores de satisfacción de los usuarios, derivados de evaluaciones 
de los usuarios recogidas con los instrumentos oportunos. 

Los factores de calidad se prestan de diferente forma a ser traducidos en indicadores; 
los factores referentes a la calidad del servicio, como la información, la personalización y 
la humanización, en general sólo pueden expresarse con la máxima eficacia a través de 
indicadores de satisfacción, aunque a veces también es posible recurrir a indicadores de las 
estructuras. 

Por otro lado, los factores de calidad referentes a la dimensión temporal de la calidad 
del servicio (rapidez, regularidad, puntualidad, etc.) son los que mejor pueden expresarse 
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mediante indicadores de proceso de forma cuantitativa. 
Siempre que sea posible, se sugiere introducir tanto indicadores internos (de proceso 

o de estructura), corno indicadores externos (de satisfacción del usuario), para realizar 
comparaciones. 

Lo que da peso a la ini~iativa no es el número de indicadores que se identifiquen. sino 
el hecho de que realmente puedan gestionarse en el contexto operativo de la USL. 

Al principio se sugiere centrar los esfuerzos de mejora en pocos indicadores sencillos, 
que representen las prioridades reales del servicio y de las iniciativas de mejora en curso, 
a la espera tembién de que se adopte el instrumento de aplicación del apartado 1) del 
artículo 14 del Oeteto Ley 502/92. 

Quinta parte: establecer los estándares, comprobar los resultados y actualizar los 
estándares. 

Los estándadres, como ya se ha dicho, se distinguen en estándares generales· (que se 
refieren al conjunto de las prestaciones suministradas) y estándares específicos (que se 
refieren a cada una dc las prestaciones suministradas al usuario). 

Los estándares específicos sólo se pueden fijar en indicadores de -proceso, porque es 
necesario mantener una detección constante del fenómeno para poder relacionarla con cada 
prestación que se suministra al usuario. . 

Es evidente que establecer un estándar específico es más comprometido con respecto 
a un usuario aislado, a pesar de que todo tipo de estándar representa una forma de 
compromiso en cuanto a la calidad del servicio. 

Por esa razón, la "Carta de los servicios" se limita a establecer unas líneas geQerales 
del mecanismo de control (adopción de estándares, información, evaluación, relamaciones, 
devoluciones, etc.) y deja a las entidades prestatarias de los servicios públicos (por ej., las 
USL o las Empresas Hospitalarias) la libertad de identificar sus propios estándadres 
generales y específicos, así como de ir mejorando progresivamente los niveles de ·calidad 
esperados. 

De esta manera, cada entidad prestataria podrá concentrarse en sus prioridades, 
evaluando la importancia y la factibilidad de los objetivos y de las acciones de mejora. 

Se trata de poner en marcha un proceso de mejora centrado en las necesidades de los 
usuarios y que implica a quienes operan en el sector, con la debida gradualidad. 

Por consiguiente, es fundamental identificar valores de referencia (estándares) realistas 
y centrados en las prioridades de mejora del servicio. 

Unicamente con un análisis específico de la situación local se pueden identificar los 
factores, los indicadores y los estándares de calidad más adecuados. 

La metodología que aquí se describe se entenderá como ·una ayuda para proceder en 
el sentido de la calidad del servicio, pero no se puede utilizar sin conocer cada uno de los 
centros sanitarios y sin haber identificado los objetivos de mejora. 

Esta es una tarea que sólo los niveles directivos de las estructuras sanitarias pueden 
llevar a cabo, con las indicaciones y las metodologías que se sugieran de forma 
centralizada. 
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3. INFORMACION, ACOGIDA, PROTECCION y PARTICIPACION 
(para esta parte, véanse los anexos 1 y 2) 

la claridad y rapidez de la información que se haya de proporcionar a los usuarios es 
un factor fundamental que cada Carta de los servicios sanitarios ha de incluir. ya que en 
dicho factor se basa una buena relación entre el sujeto prestatario y el usuario. 11. 
información ha de darla en términos claros un personal preparado, amable. dispuesto, 
accesible y paciente. 

En cumplimiento de la Directiva del Presidente del Consejo de Ministros de 27 de 
enero de 1994, que identifica los principios fundamentales en los que han de inspirarse los 
servicios públicos, cada Unidad Sanitaria Local. tal .como dispone el artículo 14 del 
Decreto Ley 502/92, ha de garantizar a los usuarios las siguen tes funciones: 

1) Información' 
2) Acogida 
3) Protección 
4) Participación 

Dichas funciones se garantizan mediante la creación de la Oficina de Relaciones 
con el Público (ORP), que se menciona en el artículo 12 del Decreto Ley 29/93 yen la 
Directiva del Presidente del Consejo de Ministros de 11 de Octubre de 1994. 

la organización de la ORP se define a nivel local respetando la legislación regional y 
habida cuenta de las experiencias qu~ se han llevado a cabo con las Asociaciones del 
Voluntariado y para la protección de los derechos de los usuarios. 

La O~P, al tener que estar en relación con toda la estructura en cuestión, se .sitúa a 
nivel del equip9 directivo de cada USL. 

La actividad de dicha oficina se desarrolla hacia el exterior (información a los usuarios) 
y hacia el interior (recepción y tramitación de solicitudes, comunicación de la solicitud a 
los servicios), para evaluar la eficacia y la eficiencia de los servicios prestados. 

3.1. Información 

La función correspondiente a la información, de acuerdo con el prinCIpiO de 
participación, ha de desarrollar de forma exhaustiva la información sobre las prestaciones 
sanitarias y modalidades de acceso correspondientes y sobre los procedimientos para ejercer 
el derecho de acceso y participación. 

Para facilitar el acceso a las prestaciones y garantizar que se cumple el principio de 
igualdad e imparcialidad, la ORP promueve la apertura de "puntos de información" 
situados en los lugares de mayor afluencia de usuarios. 

La función principal de los "puntos de información" es proporcionar 
informaciones básicas (dónde he de dirigirme para ... , cuál es el. horario, qué documentos 
necesito, etc.) 

Los "puntos de información" habrán de hallarse en dependencias fácilmente accesibles 
y localizables (señalización de fácil lectura, realizada con un lenguaje simple y protegida 
contro posibles manipulaciones), donde no haya barreras arquitéctonicas y prestándole 
especial atención a los aspectos estéticos y al comfort (decoración, acogida, etc.). 

Habrá espacio suficiente como para garantizar al mismo tiempo la confidencialidad de 
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las solicitudes de los usuarios y la actividad de redacción y de asistencia. 
Para garantizar la calidad y la eficiencia del ser\'icio prestado. las ORP y los "puntos 

de información" emplean personal con un profundo conocimiento de la administración a 
la que pertenecen, oprtunamente formado en el campo de la comunicación. de las 
dinámicas relacionales, deJ conocimiento y de la gestión de las informaciones. que contará 
con los necesarios instrumentos de recogida y de consulta de datos (bancos de datos 
informatizados). 

Asimismo. fomentan la realización de material informati\'o y di\'ulgativo (folletos. 
publicaciones, guías). 

Se habrá de prestar especial atención también al monitoraje de la demanda por parte 
de los ciudadanos y a la detección del grado de satisfacción de los servicios para que la 
prestación se mantenga constantemente en un nivel cualitativo adecuado. 

Los resultados de dichas actividades se pondrán periódicamente en conocimiento de la 
ciudadanía, cumpliendo así el principio de transparencia y participación. 

Además, los usuarios tendrán que poder contar con la posibilidad de recabar las 
informaciones por teléfono y el horario de la ORP, normalmente, se tendrá que prolongar 
durante 12 horas diarias. o 

En cuanto a la formación del personal asignado a las ORP y a los "puntos de 
información", las USL potrán valerse de la colaboración de los Organismos de 

Voluntariado y de Protección de los Derechos de los Ciudadanos. 
o Con vistas a permitir la actividad de las ORP en el sector de los derechos de acceso 

y participación a los procedimientos administrativos, que se mencionan en la Ley 241/90, 
las USL deberán reconocer, censar y simplificar los procedimientos existentes mediante la 
adopción de un Reglamento de orden interior, utilizando, cuando sea posible, instrumentos 
informatizados quc garanticen certidumbre y rapidez en la consulta. 

3.2. Acogida y acompañamiento. 

A la función de información sobre el acceso a las prestaciones y a las modalidades de 
prestación hay que sumar, en el ámbito hospitalario, la función de l¡acogida", para 
garantizar también aquí la máxima aplicación de los principios que inspiran la Directiva 
del Presidente del Consejo de Ministros de 27 de Enero de 1994 y los apartados 1 y 4 del 
artículo 14 del Decreto Ley 502/92 Y sucesivas modificaciones. 

Para esta función se ha de escoger personal cualificado que opere dentro de la 
Dirección Sanitaria (personal de enfermería), que pueda: 

establecer una relación con el usuario de tal forma que alivie su malestar y 
aquel pueda expresar sus necesidades; 
acompañar personalmente a los usuarios; 
colaborar con las Asociaciones de Voluntariado; 
ocuparse de acoger al usuario, sobre todo en caso de ingresos urgentes, 
ayudándole a resolver los problemas inherentes a los servicios prestados en el 
centro; 
educar a los usuarios con respecto a una utilización correcta de los Servicios 
Sanitarios; 
escuchar y comprender las expectativas y las necesidades de los usuarios. 

La ORP Y sus posibles colaboradores, asimismo, se ocuparán de favorecer la recogida 
de indicaciones y de resolver las reclamaciones que tengan una solución inmediata. 
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3.3. Protección 

La función correspondiente a la protección de los usuarios del Servicio Sanitario 
Nacional se lleva a cabo a través e los siguientes instrumentos: 

A) Oficina de Relaciones con el Público (y otros posibles colaboradores), que. en 
el ámbito del contacto directo con el público. pone en práctica las iniciatÍ\'as 
tendentes a superar posibles disfunciones del servicio y recibe reclamaciones, 
garantizando su tramitación y comunicación a la Dirección de las USL, para que 
decidan al respecto (véase anexo 2 "Ficha de registro de reclamaciones"). 

B) Comisión Mixta de Conciliación, para el estudio conjunto, con los organismos de 
voluntariado y protección del usuario, de los o problemas suscitados por la 
reclamación. 

C) Reglamento' para identificar procedimientos de recibo y definición de la 
reclamación. 

D) Comité permanente para la aplicación de la carta de los servicios públicos, 
creado en la Presidencia del Conse.io de Ministros - Departamento de la función 
pública, a tenor de la Directiva del Presidente del Consejo de Ministros de 27 de 
Enero de 1994. 

Funciones 

A) La Oficina de Relaciones ~on el Público (y otros posibles colaboradores) 
desarrolla las siguientes funciones: 

, . 
1) recibe las observaciones, las protestas o las reclamaciones presentados en la forma 

que sea por los sujetos descritos en el apartado 5 del arto 14 del Decreto Ley 502 
de 30 de Diciembre de 1992 y sucesivas modificaciones; 

2) procede, por delegación de ,su Representante Legal, a dar respuesta inmediata al 
usuario en cuanto a las quejas cuya definición sea previsible, cierta y unívoca. 

3) lleva a cabo su tramitación, recabando todos los elementos necesarios para la 
formación de un juicio (informes o dictámenes) por parte de los Responsables de 
las Unidades Operativas y de las oficinas afectadas y transmite su ·parecer al 
Representante Legal de la entidad, para resolver las reclamaciones que no puedan 
tener una solución inmediata y rápida; 

4) convoca a la Comisión Mixta de Conciliación para las quejas referentes a 
disfunciones en el servicio que haya recibido a través de las Asociaciones de 
Voluntariado y los Organismos de protección; 

5) pone en marcha el procedimiento de revisión de la queja ante el Defensor del 
Pueblo (Regional, municipal o del consorcio) o ante otra figura que esté por 
encima de las partes, en los casos en que el usuario no se dé por satisfecho con 
los resultados obtenidos en primera instancia; 

6) prepara la carta de respuesta al usuario, firmada por el representante Legal de la 
entidad; 

7) informa al Comité Permanente, que se menciona en la Directiva del Presidente del 
Consejo de Ministros de 27 de Enero de 1994. 
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B) La Comisión Mixta de Conciliación, cumpliendo los principios de tansparencia 
y participación. tiene la función. prevista en el apartado 7 del arto 14 del Decreto 
Ley 502/92, de fa\'orecer la presencia y la acth'idad de los organismos de 
voluntariado y protección en los centros sanitarios. con el objetivo específico de 
proteger al usuario. 
La Comisión Mixta de Conciliación actúa a requerimiento del Responsable de la 
ORP, cuando la disfunción se notifique en la USL a través del organismo de 
voluntariado o protección. 
Cuando la comisión haya de examinar algún caso, para una mayor garantía en 
cuanto al principio de imparcialidad, asumirá la presidencia alguien que esté por 
encima. de las partes (p.ej., el Defensor del Pueblo u otra figura que tenga carácter 
arbitral). " 
En la Comisión Mixta de Conciliación están representados la USL, la Región y 
los organismos de voluntariado y protección. 

e) Reglamento (Procedimientos y términos). 
Con vistas a hacer que la protección del ciudadano usuario sea efccth'a, la USL 
define los procedimientos que se han de obsen'ar para recibir y definir las quejas 
y reclamaciones -independientemente de la forma en que se presenten- mediante 
la adopción de un reglamento específico (véase anexo 1 "Reglamento de 
protección pública" - Presentación de obsen'aciones, impugnaciones, denuncias 
y reclamaciones). 
Cada seis meses, todas las reclamaciones que se hayan recibido, así como las 
decisiones de la ORP y de la Comisión Mixta de Conciliación, se remitirán al 
Comité Permanente, a la Región, a la Conferencia de Alcaldes, a los responsables 
de los sen'icios, a las Oficinas de información y a las Asociaciones de 
Voluntariado y de Protección de los ciudadanos, para permitir una evaluación y 
un seguimiento constante de la calidad de las prestacion~s. 

D) El Comité para la aplicación de la Carta de los servicios públicos es un 
organismo creado en la Presidencia del Consejo de Ministros -Departamento de 
la función pública, y se compone de tres expertos de reconocida independencia y 
notoria experiencia en el sector de los servicios públicos. . 
El Comité garantiza el cumplimiento de los servicios y de los procedimientos 
previstos en la Directiva del Presidente del Conse,io de Ministros de 27 de enero 
de 1994. 
Para tal fin: 

- solicita a los sujetos prestatarios del servicio actas y documentos, convoca reuniones 
con sus administradores y directivos; . 

- evalúa el nivel de los estándares de calidad del sen'icio; 
- vigila el cumplimiento de los estándares; 
- evalúa la idoneidad de los procedimientos de reclamación y de las medidas de 

reparación previstas; 
- fomenta la adopción de medidas tendentes a garantizar la posibilidad de elección del 

usuario; 
- recaba datos e informaciones sobre el grado de satisfacción de los usuarios; 
- establece los procedimientos de consulta a los usuarios con respecto a los estándares 
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referentes a cada servicio y al cumplimiento de dichos estándares por parte de las 
entidades prestatarias: 

- propone cada año al Presidente del Consejo de Ministros la atribución de 
certificados de calidad a los prestatarios quc se hayan distinguido por la eficiencia 
del sen'icio prestado, la calidad de los estándares, su cumplimiento, el grado de 
satisfacción de los usuarios: 

- controla la exactitud. la integridad y el nivel de comprensión de las comunicaciones 
que los sujetos prestatarios del sen'icio hacen llegar al público; 

- hace públicos cada año los resultados de su trabajo~ 
- propone al Presidente del Consejo de Ministros las medidas reglamentarias que 

puedan mejorar la protección de los derechos de los usuarios, 

3.4 Participación' 

Cada USL, de acuerdo con los principios de transparencia y de participación, que se 
mencionan en la Ley 241/90, recogidos en la Directiva" del Presidente del Consejo de 
Ministros de 27 de Enero de 1994, ha de poner en práctica un sistema de iniciativas que 
puedan favorecer la interacción entre la Entidad Pública prestataria de servicios y los 
usuarios. 

En dicho ámbito, la USL ha de cumplir las funciones que, en materia de participación, 
menciona el apartado 7 del arto 14 del decreto Ley 502/92 Y sucesivas modificaciones, para 
facilitar la presencia y actividad de los prganismos de Voluntariado y de Protección de los 
Derechos de los usuarios en el centro sanitario. 

La función de participación no sólo se realiza poniendo en funcionamiento un sistema 
de información ~ficaz sobre las prestaciones y las correspondientes modalidades de acceso 
a estas (véase cap. Información), sino también mediante las siguientes modalidades: 

- Concesión de espacios, previamente definidos, que permitan a los organismos del 
voluntariado participar en la. orientación y programación institucionales de la 
actividad propia de la Entidad prestataria; 

- elaboración de proyectos operativos para favorecer la adecuación de las estructuras 
y de las prestaciones sanitarias a las necesidades de los ciudadanos; 

- detección del grado de satisfacción de los usuarios con respecto a la prestación 
sanitaria (control de calidad), Cada USL organiza su propio control de calidad, de 
forma que incluso las Asociaciones de Voluntariado u otros organismos de protección 
pueden ejercerlo, o bien para que pueda llevarse a cabo conjuntamente. La detección 
del grado de satisfacción de los usuarios y de la calidad, medida en función de los 
estándares que indican las normativas nacionales vigentes y de acuerdo con otras 
fuentes significativas (Leyes Regionales sobre los derechos de los ciudadanos, Cartas 
de los derechos del ciudadano enfermo, etc.) habrá de tomar en cuenta, en particular, 
la calidad de las relaciones con el personal y el confort que se ofrezca. El control de 
calidad, asimismo, deberá realizarse ya sea en el momento de solicitar y dar la 
prestación, ya sea tras haber prestado el servicio, tomando en cuenta los puntos de 
vista que expresen los distintos interesados (ciudadanos y personal). La calidad del 
servicio prestado se tendrá que evaluar, asimismo, utilizando, además de los 
instrumentos de detección (parrillas y cuestionarios), grupos de seguimiento y según 
el método de análisis de los hechos observados, documentados o referidos. Como 
consecuencia de la detección, el funcionamiento de los servicios será periódicamente 
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objeto de estudio por parte de la Conferencia de los Sen'icios que el Director General 
o, a falta de este, la Región convocará en cada una de las USL. Cada USL se ocupará 
de dar publicidad a los resultados de las detecciones efectuadas; 

- intervención de la Comisión Mixta de Conciliación para que la USL y el 
Voluntariado examinen conjuntamente las circunstancias que han determinado la 
disfunción (véase capítulo Protección). 
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4. EL Il''TERNAMIEl''TO HOSPITALARIO 
(para esta parte, consultar los anexos 3 y 5) 

En caso de que las Regiones procedan a una inspección en el territorio~ incluidas las 
clínicas acreditadas según el apartado 6 del arto 6 de la Ley 724/94, para poder tener 
conocimiento de un "mapa" válido de la situación de las camas por rama de 
especialización, con el nombre del Jefe de servicio. calidad de los sen"icios. tipo de 
habitaciones y tipo de especialización y favorezcan la conexión entre todos los hospitales 
y las clínicas, las USL garantizarán la colaboración necesaria para que circulen las 
infomaciones, utilizando para ello incluso instrumentos informáticos y telemáticos. 

Dicho "mapa" se hará público en todos los hospitales y en todas las USL. 
La asistencia hospitalaria, en cumplimiento de las normativas nacionales y regionales en 

vigor en la materia, se garantiza mediante: 
- ingreso urgente 
- ingreso ordinario 
- ingreso programado (incluso ambulatorio) 
- hospitalización domiciliaria. 

4.1 Ingreso urgente 

El ingreso urgente lo ordena el médico de guardia de la Casa de Socorro. 
El hospital, en cumplimiento de los principios de igualdad, imparcialidad y continuidad, 

garantiza siempre el ingreso urgente, resen"ando las camas necesarias en función de flujos 
medios. 

En caso de que el ingreso no sea posible o se necesite atención médica en otro centro, 
el hospitai proc~derá al traslado con los medios y la asistencia adecuada. 

El modelo organizativo para la emergencia-urgencia, habrá de ser tal que garantice la 
intervención de los medios de socorro en los plazos previstos por el plan regional, 
aprobado en virtud de la letra g) de la Ley de 23 de octubre de 1985, nO 595 y delo 
dispuesto en el Documento sobre el sistema de urgencias sanitarias aprobado por el Grupo 
de trabajo Estado-Regioes el 2 de diciembre de 1991 (B.O.E.' nO 126 de 30 de mayo de 
1992). ' 

4.2. Ingreso ordinario 

Lo ordena el médico del departamento que se ocupe de la recepción, el cual, tras evaluar 
la necesidad real, manda el ingreso siempre que haya camas o incluye al paciente en la 
lista de ingresos programados de cada servicio. ' 

Durante el lapso entre la incorporación en la lista programada y el ingreso efectivo, los 
médicos del servicio de que se trate garantizarán, de ser necesario, los procedimiento de 
prehospitalización para llevar a cabo las pruebas diagnósticas y empezar, si fuera necesario, 
un ciclo terapéutico preliminar con vistas a reducir posteriormente el tiempo de 
hospitalización" 
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4.3. Ingreso programado 

1.0 indica: 
- el médico del hospital 
- el médico de famili~ 
- el médico de la guardia médica territorial ... 
- un médico especialista. 

El hospital, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley n2 724 de 23 de Diciembre de 
1994 (apartado 8 'del art. 3) y respetando los principios de igualdad y de imparcialidad, ha 
de disponer de un "registro de ingresos hospitalarios ordinarios" en el que conste la lista 
de las actividades desarrolladas, así como los plazos máximos de esperd que implica cada 
servicio y cada una de las principales patologías. 

El incumplimiento de los plazos de espera habrá de estar siempre motivado. 
No obstante, la USL procederá a identificar instrumentos específicos para la detección 

del cumplimiento de los plazos de espera indicados y de los que realmente se registren. 
Periódicamente, los resultados de dichas detecciones se habrán de em·iar a la Conferencia 

de Alcaldes y al Observatorio regional y también se pondrán en conocimiento de los 
usuarios mediante publicaciones específicas. 

La lista de las actividades desarrolladas y los correspondientes plazos de espera que 
consten en el "registro de ingresos hospitalarios ordinarios", sin perjuicio de que se 
sah·aguardc la confidencialidad de las personas, deberán poder consultarse en la oficina 
de informaciones, estar a disposición de los médicos de familia y habrá de dársele la 
publicidad que se considere más oportuna. 

El Director Sanitario es el responsable del registro y de la gestión de las listas de .espera, 
basadas en un orden cronológico -excepto cuando se trate de patologías de especial 
gravedad-o 

Para garantizar el pleno cumplimiento del principio de participación mediante una 
información adécuada, en el momento de solicitar el ingreso habrá que entregar al usuario 
un folleto informativo sobre las condiciones del ingreso hospitalario (véase anexo 3). 

También habrá que entregar al usuario, en el momento del ingreso, una segunda ficha 
informativa sobre el servicio en el que habrá de ingresar (véase anexo 4) y un formulario 
para que, en su caso, pueda hacer las reclamaciones que considere oportunas (véase anexo 
2). 

La Dirección Sanitaria comunica al usuario el día establecido para su ingreso en el 
hospital. 

4.4. Hospitalización domiciliaria 

Es una forma alternativa de hospitalización. 
La ordena el especialista del hospital, incluso a solicitud del usuario, siempre que sea 

posible y cuando se trate de programas definidos de intervención para algunas patologías 
especiales (p.ej.: embarazos de alto riesgo, ancianos y enfermos terminales). 

El usuario será tratado en su domicilio por médicos y personal de enfermería del 
hospital, en colaboración con el personal sanitario del distrito/del territorio. 
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4.5. Tramitación administrath'a 

El hospital garantiza el acceso a la oficina de tramitación administrath'a, a tenor del 
arto 14 del O.P.R. de 27 de marzo de 1969, n2 128. a la que se desplazará el usuario. o un 
representante de este, para llevar a cabo todos los trámites administrativos necesarios. 

El horario de apertura de la oficina susodicha y sus funciones se indican en la ficha de 
informaciones generales (anexo 3). 

4.6. Habitaciones de pago 

El hospital ofrece habitaciones de pago, con unas tarifas correspondientes a: 

a) comodidade.s extras de carácter hotelero, 
b) prestaciones sanitarias de carácter pri\'ado en régimen de hospitalización. 

El usuario también puede optar únicamente por los extras de carácter hotelero. Las 
correspondientes tarifas, a) y b) se pondrán en su conocimiento, con vistas a garantizar 
plenamente el derecho de elección. 

No obstante, el hecho de que existan estas habitaciones de pago no implica que hayan 
de "reducirse los estándares garantizados en las demás habitaciones para los casos de 
internamiento ordinario. 

4.7. Garantías 

En el ámbito del ingreso, la protección del usuario exige, entre otras cosas: 

- la garantía de que se le informará sobre los aspectos diagnósticos; 
- la garantía de que se le informárá sobre las modalidades de experimentación clínica 

de los fármacos; , 
- la garantía de que se le informará claramente sobre su estadó de salud (diagnóstico, 

terapia u operación que se aconsejan, expresión de su consentimiento, pronóstico). 

Se entiende que el cumplimiento de todos los aspectos que presta cada una de las USL 
en cuanto a hospitalización está garantizado a través de los procedimientos de reclamación 
que recoge el reglamento (véase capítulo Protección). 

4.8. Hospitalización en centros de altísima especialización no concertados en Italia 
y en el extranjero. 

La USL, en caso de que no pueda garantizar al caso clínico, rápidamente y de forma 
adecuada, la operación o las prestaciones necesarias, tras haber recabado previamente el 
parecer del Centro regional de Referencia, concede autorización para el ingreso en centros 
de altísima especialización no concertados en Italia y en el extranjero. 

La solicitud de autorización que presente el paciente deberá ir acompañada por un 
informe del médico especialista con los siguientes datos: 
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a) paciente. 
b) diagnóstico e historia clínica del paciente, 
c) tipo de operación o tratamiento terapéutico que haya de aplicársele. 
d) necesidad, debido a sus condiciones clínicas especiales. de un acompañante. 

transporte en ambulancia o transporte aéreo. si el centro en cuestión se encuentra en 
el extranjero. 

e) declaración de que resulta imposible realizar la operación o las prestaciones 
necesarias. rápidamente y de una forma adecuada al caso clínico, en centros públicos 
u otros concertados con el Sen'icio Sanitario Nacional consultados. 

Para el reeml?olso de los gastos que se han de adelantar (véase Decreto del Ministerio 
de Sanidad de 3 de Noviembre de 1989), se habrá de presentar lá siguiente documentación: 

1) copia del historial clínico, 
2) originales de las facturas pagadas (en caso de hospitalización en el extranjero, las 

facturas deberán Ile\'ar el visto del Consulado italiano del país en cuestión). 
3) documentación de los gastos de viaje, 

En caso de que se rechace la solicitud, el interesado podrá presentar -altemativamente-, 
en un plazo de 15 días a partir del momento en que haya tenido conocimiento de la 
denegación: 

1) impugnación, ya sea por vicio de legitimidad, ya sea por vicio de fondo, ante el 
Director General, que decidirá en un plazo de 15 días (an, 4 Ley 23.10.1985, nQ 595), 

2) recurso jerárquico impropio sólo por vicios de legitimidad ante la Junta Region~l, que 
decidirá en un plazo de 60 días. 

Siempre cabe la posibilidad de recurrir a la magistratura. 

4.9. Procedimientos de urgencia 

Para la hospitalización en Centros de Altísima Especialización en el extranjero' -no para 
los italianos-, haciendo una excepción al procedimiento ordinario más arriba indicado, el 
usuario podrá presentar solicitud de reembolso de gastos correspondientes a prestaciones 
para las cuales no se haya solicitado autorización previa, en un plazo máximo de 90 días 
a contar desde la fecha en que dichos gastos se hayan realizado. 

En dichos casos, las USL garantizan el reembolso de los gastos sufragados únicamente 
en situaciones especialmente graves y urgentes y siempre que 'el ciudadano demuestre estar 
en lista de espera por lo menos en dos centros públicos o concertados italianos o la 
imposibilidad de realizar la prestación solicitada en, como mínimo, dos centros públicos 
o concertados italianos, 
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5. ACCESO A LAS PRESTACIONES ESPECIALIZADAS Y DIAG:r-;OSTICAS 
ONSTRUMENTALES y CLINICAS) 

(para esta parte, consultar también los anexos 6A. 68 Y 6C) 

5.1. Cómo solicitar la visita del especialista o la prestación diagnóstica 

Para solicitar una visita a un especialista o una prestación diagnóstica. el usuario ha de 
presentarse en el Centro de petición de citas de la USL y centros anexos, con el correspon
diente volante -modelo nacional- del médico del SSN (no es necesario en caso de 
urgencia/emergencia ni en caso de visita a especialista en materia de odontología, 
obstetricia y ginecología, pediatría, psiquiatría, oculista -sólo para medir la vista). 

El Decreto Le\' 502/92 ha reconocido el derecho del ciudadano a la libre elección del 
'" sujeto prestatario del servicio. Dicho derecho será plenamente operativo sólo dentro de las 

nuevas relaciones que las regiones y las USL empezarán a entablar el 12 de enero de 1996 
con los sujetos prestatarios en lugar de los con\'enios actuales. Hasta esa fecha, los 
ciudadanos habrán de obtener la autorización de la USL para acceder a los centros 
concertados, excepto en caso de que el coste de la prestación sea inferior a 70.000 L. y, 
por consiguiente, sea totalmente a expensas de los ciudadanos (apartado 5 del arto 1 de la 
Ley 467/94). Si la USL no puede garantizar el acceso a la prestación en un plazo de cuatro 
días, está obligada a autorizar el acceso a centros concertados. 

La solicitud del médico habrá de incluir los siguientes datos: 

a) nombre, apellido y edad del paciente, 
b) número de la cartilla de la Seguridad Social o del código fiscal del paciente, 

especificando, en su caso, si está exento del pago de la prestación, 
c) tipo de prestación solicitada, 
d) solicitud diagnóstica, 
e) sello y firma del médico. 

Por lo que respecta a las diferentes tipologías de las visitas especializadas y de las 
prestaciones diagnósticas, la USL, en cumplimiento del apartadoS del arto 3 de la ley de 
23 de diciembre de 1994, n2 724, y para garantizar el respeto de los principios de 
imparcialidad y de dereCho de elección, ha de mantener, y darle publicidad, -igual que se 
ha expuesto para la hospitalización- un "Registro de las prestaciones especializadas 
ambulatorias y de diagnóstico de laboratorio", en el que constará la lista de las prestaciones 
que se pueden realizar, el código numérico de cada una de ellas, el lugar en el que se 
realizan, los tiempos medios de espera y la cantidad que ha .de pagar el paciente en tarifa 
entera, por ticket proporcional o por cuota fija. . 

Sin peIjuicio de que se salvaguarde la confidencialidad de las personas, la lista de las 
actividades que se realizan y los correspondientes tiempos de espera que constan en el 
"registro" se han de poner a disposición del público en todos los centros para petición de 
cita de las USL, en las oficinas de información y en las oficinas de las USL para atención 
al ciudadano usuario, así como en las consultas de los médicos de familia y en las 
farmacias. 

El Director Sanitario es responsable del registro y de las listas de espera en orden 
cronológico, excepto patologías de cspecial gravcdad y urgencia. 
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5.2. Dónde se ha solicitar la visita del especialista o la prestación diagnóstica 

Excepto en los casos en los que no se requiere autorización previa (prestaciones de pago 
y libre acceso a centros acreditados), la petición de visita al especialista o de prestación 
diagnóstica se presentará en los Centros de petición de citas de la USL y centros anexos, 
a los que se ha de dar publicidad y que están repartidos en el territorio. 

Todos los centros que dan prestaciones especializadas y diagnósticas han de ser 
accesibles al público sin limitaciones de tráfico a la circulación. con zonas de aparcamiento 
reservado y ausencia de barreras arquitectónicas para 'los portadores de minusvalías y 
disfunciones físicas. 

El horario de apertura de dichos centros tendrá una duración garantizada de 12 horas. 
Por lo que se refiere a la organización de los servicios. del CUP (Centro Unificado de 

Petición de citas), es indispensable que estén dotados de: 

1) 'sistemas elimina-code, 
2) salas de espera con suficientes asientos, 
3) puntos para el cobro de las tarifas o de los tickets o bien máquinas de cobro 

automatizado. 

5.3. La cita para la visita o para la prestación diagnóstica 

La cita para la visita o para la prestación diagnóstica, en general, se ha de establecer 
inmediatamente, mediante un volante que se le entregará al solicitante, en el que constarán 
el día, la hora y el lugar en que se haya de realizar la visita o la prestación diagnóstica, el 
importe de la tarifa o del ticket que se haya de pagar, la especificación (si así se solicita) 
del especialista elegido y las prescripciones que, en su caso, sean necesarias para realizar 
el tipo de prestación solicitada. 

Para extender el volante se tendrá en cuenta el número de visitas programadas en ese 
mismo día y en ese mismo servicio, escalonando las citas oportunamente. 

El volante habrá de incluir también las siguientes informaciones y advertencias: 

- que la prestación puede estar sujeta a un cambio de horario, cuando se·· presenten 
casos de urgencia y de emergencia no programables, 

- que, en caso de que la USL no preste el servicio en cuestión, el usuario tendré 
derecho a un "bonum", 

- que, si el usuario renuncia a la prestación sin comunicárselo a la USL con tiempo 
suficiente, estará obligado a su vez al pago del "bonum 11 que se indica en el punto 
anterior. 

Finalmente, se garantiza total confidencialidad para determinadas visitas especializadas, 
mediante canales y procedimientos reservados de solicitud de cita (incluso por teléfono). 

De todas formas, la USL pondrá en marcha de forma creciente procedimientos que 
permitan solicitar las citas por teléfono. . 
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5.4. Tiempos de espera para las prestaciones especializadas y diagnósticas 

La realización de las prestaciones especializadas y diagnósticas normalmente se ha de 
llevar a cabo según lo dispuesto en el D.P.R. 173/94 "Plan sanitario nacional para el tricnio 
1994/96". cuya líneas dire.ctrices reflejamos: 

- para análisis de laboratorio: realización en un plazo de 48 horas. excepto en el caso 
de análisis que se realicen con periodicidad programada y para situaciones de 
urgencia, 

- para diagnóstica por imágenes: excepto urgencias, realización en un plazo dc cinco 
días, 

- para la visita especializada y diagnóstica instrumental: excepto urgencias, realización 
en un plazo de siete días. 

s.s. El pago de la prestación especializada o diagnóstica o del correspondiente ticket 

El pago de las cuantías establecidas, en tarifa entera, reducida o fi.ía, por visitas 
especializadas o prestaciones diagnósticas, se ha de realizar en todo caso antes de la 
prestación del servicio, presentando y entregando a quien haya de prestarlo una copia del 
recibo de pago. 

El pago se podrá r'talizar: 

a) en la propia ventanilla, en el momento de solicitar la cita, o utilizando las máquinas 
automatizadas para el cobro de dichos importes, . 

b) en las ventanillas postales o bancarias, mediante impresos proporcionados 
gratuitamente por las USL, 

c) mediante otras modalidades que establezcan las USL a título individual. 

El lugar y el horario de cobro de 'las tarifas y de los tickets, por regla general, habrán 
de coincidir con los de petición de cita para las prestaciones. 

Al presentarse en el lugar y en la hora que se indica en el volante, el paciente habrá de 
recibir sin demora la prestación solicitada, garantizándosele la continuidad terapéutica, de 
ser necesaria. 

El usuario ha de comunicar inmediatamente al Centro de petición de citas, incluso por 
teléfono, cualquier impedimento que surja para asistir a la visita o a la cita diagnóstica; de 
esta forma, tendrá derecho a que se le devuelva el importe del ticket que haya pagado. 

De igual forma, la USL está obligada a comunicar inmediatamente al usuario cualquier 
impedimento que surja en cuanto a la prestación del servido en el día y hora que se le 
haya citado, dándole otra fecha que le convenga o devolviéndole el importe del ticket, si 
renuncia a la prestación. 

Para el lugar de realización de las prestaciones valen las mismas recomendaciones que 
se han hecho para los centros de petición de citas. 

Asimismo, se ha de garantizar la protección del derecho a la confidencialidad del 
usuario. 

También se hace hincapié en la necesidad de que, en general, haya una buena 
señalización, externa e interna, para que los usuarios no tengan problemas a la hora de 
dirigirse al ambulatorio médico que hayan elegido. 
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El CUP envía diariamente a los especialistas internos ya los equipos de los ser\Ícios la 
lista de los usuarios que tienen citas pedidas, con el orden de dichas citas y sus 
correspondientes horarios. 

El CUP, junto con dicha lista, envía también una ficha individual por cada usuario 
citado, con tres copias, para que se redacte el informe y se le entregue al paciente y a su 
médico de familia. . 

Cuando el informe no se pueda entregar inmediatamente, este se habrá de preparar en 
sobre cerrado dirigido al interesado (con copia para el médico que hizo el volante de 
petición de visita), avisándole del lugar, del día y de la hora en que podrá pasar a 
recogerlo; a petición del interesado, el informe se le podrá enviar directamente a su 
domicilio, haciéndose él cargo de los gastos de envío. 

s.,. Derecho de resarcimiento y sanciones 

Por incumplimiento en cuanto a la obligación de realizar la prestación, la USL, además 
de devolver de oficio la cantidad que haya pagado el paciente, si este renuncia a la 
prestación, tendrá que abonarle un "bonum" de 50.000 L. en concepto de resarcimiento por 
las molestias ocasionadas. 

Si el ciudadano quiere recibir la prestación, la USL tendrá que volver a programar la cita 
dándole preferencia. En dicho caso, el ciudadano tendrá derecho al importe del "bonum", 
pero no a la devolución del ticket. 

Cada USL podrá suscribir la póliza de seguros que crea conveniente, para cubrir el 
perjuicio económico que se derive del incumplimiento en cuanto a la prestación del 
servicio. 

Cuando el mal funcionamiento del servicio sea directamente imputable a quien es 
responsable de la prestación, la USL abrirá el correspondiente expediente disciplinario e 
iniciará los procedimientos oportunos contra dicha persona, conforme a la nonnativa 
vigente. 

El usuario que no se presente y no avise de que no puede acudir a la cita tendrá que 
abonar un "malum" de 50.000 L., equivalente al que tendría que abonar la USL en caso 
de incumplimiento. 

Si el usuario ha pagado un ticket superior a 50.000 L., tendrá derecho a que se le 
devuelva la diferencia entre lo que haya pagado y las 50.000 L. 

Asimismo, el usuario está obligado a pagar la tarifa entera de la prestación, aun en el 
caso de que no recoja los informes, según la nonnativa vigente. 

Dichas sanciones se han de indicar expresamente en el volante. 

5.7. Protección de los derechos del ciudadano 

El cumplimiento de lo que cada USL asegura con respecto al acceso a las prestaciones 
especializadas está garantizado mediante los procedimientos de reclamación recogidos en 
el reglamento (,,·éase capítulo Protección). 
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6. lA MEDICINA GENERAL Y PEDIATRICA DE LIBRE ELECCION 
(Al estar en trance de renOl'arse el Com'enio Unico Nacional, esta parte de la Carta 
se modificará según el nuel'O Com'enio) 
(Para esta parte, véase también los anexos 7 y 8) 

6.1. El médico de medicina general y la USL 

El médico de medicina general y el pediatra son una figura fundamental de la asistencia 
sanitaria y participan en la actividad de la USL por programas concretos. 

La asistencia en cuanto a la medicina general y a la pediátrica tiene como objetivo 
proteger la salud del ciudadano, mediante inervenciones directas o complementando con 
recursos operativos que la USL confía a la asistencia básica. 

Según lo que establece el Convenio Unico Nacional actualmente en vigor, forman parte 
de las actuaciones que el médico lleva a cabo personalmente las prestaciones de medicina 
individual (prevención, diagnóstico y atención sanitaria), teniendo en cuenta las necesidades 
y las condiciones de los usuarios a título indh'idual: 

- visita médica general, ambulatoria y domiciliaria, 
- prestaciones que implican un compromiso profesional especial, 
- prescripción de fármacos, 
- solicitud de visitas especializadas, 
- petición de hospitalización, 
- prestaciones con respecto a certificaciones y de carácter forense. 

6.2. Medios e instrumentos de la medicina básica 

Para una mayor calidad y eficacia de las prestaciones, el médico de medicina general y 
el pediatra se sirven de recursos humanos e instrumentales asignados a la red de los 
servicios territoriales de la USL, en 10 referente a prestaciones de carácter preventivo 
asistencial y complejo. 

Forman parte de las primeras la participación en campañas programadas de educación 
sanitaria y de prevención primaria y la sensibilización de los asistidos para que participen 
en proyectos de prevención secundaria definida por la USL (chequeo oncológico, chequeo 
de algunas enfermedades degenerativas, etc.) 

Entre las segundas tenemos modalidades de asistencia domiciliaria (programada para 
pacientes no ambulatorios, integral, en las residencias sanitarias asistenciales), en las que 
el médico, aun manteniendo su responsabilidad jurídica específica con respecto a la salud 
del usuario, utiliza los demás servicios sanitarios básicos propios. de la medicina 
comunitaria (servicio de enfermería territorial, servicio de rehabilitación a domicilio, 
asistentes sociales). 

La asistencia programada se articula de la siguiente manera: 

- asistencia domiciliaria para pacientes .no transportables, 
- asistencia para usuarios acogidos en residencias asistenciales, 
- asistencia domiciliaria integral, 
- asistencia facultativa en el hospital, en la fase de ingreso, hospitalización o alta del 

paciente. 
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El médico de medicina general pediátrica. asimismo. participa en las modalidades de 
hospitalización domiciliaria. 

6.3. Derechos y garantía del servicio 

La asistencia de medicina general y pediátrica se presta en la zona de residencia de 
los ciudadanos entre las 8 y las 20 horas los días laborables y entre las 8 y las 14 horas 
los días víspera de festivos, sin perjuicio de las nuevas disposiciones que pueda implicar 
el próximo Convenio Nacional. 

La relación entre el paciente y el médico de medicina general o el médico especialista 
pediatra se basa en la confianza. El paciente ejerce su derecho de elección eligiendo a 
su médico entre los de la zona en la que él reside. En cualquier momento puede 
cambiar de opinión y elegir a otro. Si el asistido, por motivos razonables, tiene intención 
de elegir a un médico de un área territorial distinta a la de su residencia, puede presentar 
una solicitud ante el Comité Consultivo de la USL. 

La USL garantiza el respeto riguroso del número máximo de pacientes por médico que 
establece el Convenio, que es de 1500 para la medicina general y de 800 para la pediatría. 

6.4. Actividad ambulatoria 

La actividad médica se desarrolla en la consulta del médico () en el domicilio del 
paciente, según las condiciones de salud de este último. 

Cada médico está obligado a comunicar a la USL el horario de apertura de su consulta, 
que se habrá de exhibir en la entrada del ambulatorio. 

La consulta tendrá que permanecer abierta por lo menos 5 días a la semana y el horario 
de apertura deberá estar en correlación con el número de pacientes que tenga el médico, 
para asegurar una asistencia eficaz y eficiente. 

La consulta tiene que tener una sala de espera, el equipamiento indispensable para el 
ejercicio de la profesión, sen'icios higiénicos, una iluminación y una ventilaCión adecuadas 
y, conforme al principio de igualdad, ha de ser accesible a todos, gracias a la eli~inación 
de las barreras arquitectónicas. . 

Asimismo es conveniente que en su interior se exhiba la presente "carta" de los servicios 
públicos sanitarios. 

Las visitas a domicilio, por regla general, se solicitan antes de las 10 horas, en cuyo caso 
el médico habrá de realizarlas durante ese mismo día. Las visitas que se soliciten después 
de esa hora, se podrán realizar antes de las 12 horas del día siguiente. 

El médico puede no abrir la consulta los sábados, pero tiene que realizar las visitas a 
domicilio que se hayan solicitado antes de las 10 horas o el día anterior. 

Las llamadas urgentes se han de atender lo antes posible. 
El usuario podrá presentar reclamación ante la Comisión Mixta de Conciliación, por 

incumplimiento de todo lo antes dicho. 

6.5. Derechos y deberes del médico de medicina general y de la USL 

En cuanto a los derechos/deberes de los médicos (de medicina general y de las USL), 
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se recuerda que esta materia está regulada pro el Convenio Colecth·o. 
A título de ejemplo, damos algunas indicaciones. 
El médico tiene que aplicar un sistema de citas para las visitas ambulatorias que 

elimine largos tiempos de espera y presencia masiva de pacientes en las dependencias. 
Asimismo, ha de diferenciar el horario dedicado a la información médico/científica 

del que dedique a la actividad ambulatoria como tal. 
La consulta que el médico de medicina general y pediátrica plantea al médico 

especialista habrá de redactarse en tres copias, dejando un espacio para que el especialista 
pueda formular su orientación diagnóstica y, en su caso, su consejo terapéutico. 

Una copia permanecerá en el centro donde pase consulta el especialista y las otras dos 
se le entregarán al paciente, que le llevará una a su médico. 

La USL deberá comunicar al médico el gasto que haya sufragado y cobrado por las 
prestaciones. 

La USL se compromete a dar a cada usuario una tarjeta magnética con todos sus 
datos personales. 

Asimismo, se compromete a entregar, de forma experimental, un determinado número 
de etiquetas adhesivas con el código de identificación y los datos personales del usuario 
para pegarlas a las recetas y a los volantes del especialista, para facilitar la solicitud de 
cita. 

En caso de hospitalización del paciente, el médico de medicina general y pediátrica 
colaborará con los médicos del servicio en el que se haya ingresado al paciente, 
proporcionando todos los datos útiles que posea. Redactará asimismo el volante de ingreso 
que el paciente entregará en el hospital. 

En el momento del alta, el servicio enviará al médico de medicina general y 
pediátrica información detallada sobre el curso hospitalario y un resumen diagnóstico 
y terapéutico del paciente. 

El usuario . tiene derecho a presentar reclamaciones según lo previsto por la 
normativa vigente y por los reglamentos individuales de las USL (Véase capítulo ." 
Protección). 

• El médico, de acuerdo con la USL, establece el horario de apertura de la consulta 
que, de ser posible, será en jornada partida. La determinación del horario tomará 
también cuenta: .' 

- el número de pacientes, 
- el número medio de visitas diarias, 
- un tiempo de espera para visitas en el ambulatorio no superior a 30 minutos. 

• El médico organiza el horario de la consulta haciendo una distinción entre actividades 
de tipo forense y de entrega de certificados y actividades sanitarias propiamente 
dichas. 

• El médico tiene la facultad de colaborar en cuanto a las citas con el Centro Unificado 
para la Petición de citas. Los acuerdos para cubrir los gastos que se deriven de la 
conexión entre el ambulatorio médico y el CUP se pactarán a nivel de USL. 

• Para poder obtener la correspondiente liquidación de las minutas debidas a presta
ciones profesionales especiales, deberá constar en ellas la firma del paciente que las 
haya recibido o de un familiar suyo. 
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6.6. Asistencia a los no residentes en Italia 

1 - Er:tranjeros no residentes en Italia 

A. Extranjeros procedentes de la UniÓn Europea y de países con los Que hay acuerdos 
bilaterales de reciprocidad Que se hallan en Italia de forma temporal: tienen derecho 
a las mismas prestaciones que se indican en los impresos comunitarios o concertados, 
que se pueden obtener en los organismos competentes. 

La USL entregará al ciudadano extranjero un juego de impresos en el que los médicos 
(generalistas y . especialistas) prescribirán las pruebas, las v isitas a especialistas y los 
fánnacos que se consideren necesarios. 

La USL dará la asistencia según los mismos niveles previstos para los ciudadanos 
italianos residentes, excepto en lo tocante a la asistencia de medicina general y pediátrica, 
con respecto a la cual se adoptará el sistema de visitas ocasionales, que se abonarán al 
médico o al pediatra como prestaciones extra. 

B. Extranjeros extracomunitarios que se hallan en Italia de forma temporal: únicamente 
tienen derecho a las prestaciones hospitalarias urgentes por enfermedad, accidente y 
maternidad, que serán a su cargo, en función de las tarifas por hospitalización y por 
prestaciones ambulatorias en hospitales establecidas cada año por el Ministerio de 
Sanidad. 

En caso de insolvencia, las USL han de dirigirse al Ministerio de Interior para obtener 
el abono de las prestaciones, a través del Gobierno Civil de que se trate. 

2- Usuarios que se acojan temporalmente a una USL distinta a 
la que les corresponde por residencia 

A. Asistencia médica de medicina general 
La USL presta la asistencia de medicina general por vía indirecta, mediante el sistema 
de visitas ocasionales, que se le abonarán al médico o al pediatra como pre.staciones 
extra. 
El usuario pagará el importe por visitas ocasionales que se fijan en el Convenio 
Colectivo Nacional para la Medicina General y para la Pediatría y, tras presentación 
de factura, estas le serán reembolsadas por la USL a la que pertenezca. 
El ciudadano no residente podrá también beneficiarse del Tumo de Guardia Médica 
nocturno y en víspera de festivo y del Tumo de Guard¡a Médica turística. 

B. Asistencia Ambulatoria por especialista de forma indirecta 
La asistencia en cuestión está regulada a nivel regional. 
Tendrán acceso a las prestaciones únicamente todos los ciudadanos italianos en la 
USL y en los centros que figuren en listas establecidas por las Regiones. 

3 - Usuarios no residentes con domicilio sanitario en la USL 

Los usuarios no residentes con domicilio sanitario en la USL tienen derecho a la 
asistencia sanitaria, siempre que se den los siguientes supuestos: .. 
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a - permanencia en un Ayuntamiento distinto al de su residencia habitual c,lurante un 
período superior a tres meses; 

b - dicha permanencia deberá deberse a motivos de trabajo~ de estudio o a enfermedad. 

El ciudadano se presentará en la ventanilla de la USL que corresponda a su domicilio 
con la documentación siguiente: 

a - certificado de residencia expedido por el Registro Civil en papel sin timbre, 
b - cartilla sanitaria de la USL que corresponda a su residencia, 
c - certificado expedido por la persona que le haya contratado en el que conste que el 

interesado~ por motivos de trabajo, residirá en un Municipio distitnto al de su 
residencia habitual durante un período superior a tres meses, 

o sea: 
cl - certificado de asistencia expedido por el centro de educación en el que cursa los 

estudios, en el que conste la duración del curso, 
c2 - certificado expedido por un Médico especialista de la USL, en el que consten los 

motivos de salud y el tiempo que durará la estancia. 

A los ciudadanos procedentes de otras Regiones se les entregará una nueva cartilla en la 
que constará el nuevo código regional. 
La elección del médico de confianza será por tiempo determinado y, en todo caso, no 
podrá ser superior a un año. 
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7. REGLAMENTO DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL USUARIO 
ENFERMO 

Cada USL se compromete a adoptar las Cartas de derechos formuladas según los 
esquemas de los anexos 7 y 8, Y a mejorar constantemente los estándares de calidad de las 
prestaciones suministradas, haciendo la salvedad de que los criterios establecidos en la 
presente carta de derechos, en el punto 7 siguiente, constituyen el nivel mínimo 
indispensable que se le ha de garantizar al ciudadano. 

El reglamento de los derechos y obligaciones se exhibirá de forma visible en todos los 
centros sanitarios (hospitales, ambulatorios. casas de socorro. URP, etc.). 
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Fig.4.1 -ÁRBOL DE LA CALIDAD DEL SERVICIO: HOSPIIAUZACIÓN 

FASES DELA EXPERIENCIA 

INGRESO POR 
URGENCIA 
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FACTORES DE CALIDAD 

- Rapidez de la primera intervención médica en situación 
de~~~~ . 
- Condiciones de acceso y de espera en la casa de socorre 

• Tiempo de espera para el ingreso 
• Informaciones previas sobre el ingreso 
• Acogida en el centro y documentación sobre los servicios 

- Limpieza de los servicios higiénicos 
• Comodidad de las habitaciones 
- Regularidad en el cambio de ropa blanca 
- Horarios y forma de distribuir las comidas 
-Accesibilidad de servicios comcrciales complementarios 

-Información al paciente sobre ttatamicntos terapéuticos 
- Regularidad de las visitas m6dicas a la habitaci6n 
- Condiciones de acceso y de espera para pmebas 
-Idoneidad de la asistencia para cnfcnnos terminales 

PERIODO DE 
HOSPITALIZACIÓN C~CONLOS "'\ -_.Iosfaaüliat<sylmoriosclovidla 
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ADMINISTRATIVOS 

RECOGIDA 
EVALUACIONES 
USUARIOS 

- Viabilidad de la tarjeta identificativa 
- Pcrsonalizaci6n de la asistencia en casos especiales 

- Confidencialidad en cuanto a la cnfcnncdad 
- Respeto de la intimidad y de la dignidad humana 
- Respeto a la muerte . 

-Informaciones al salir y entrega del informe clínico 
- Programación de seguimiento 

- Facilidad parll obtener el historial clínico 
- Plazo de entrega del historial clínico 
- Sencillez de otros trámites administtativos 

- Claridad Y existencia de hojas de reclamación 
- Publicidad dada alas resultados de las pruebas 
- Sencillez para realizar la reclamación 
- Tiempo de respuesta a la reclamación (plazos legales) 
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Fig.4.2 -ÁRBOL DE LA CALIDAD DEL SERVICIO: ESPECIALISTA Y DIAGNÓSTICO 
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-Senc:illez dcel procedimiento para pagar el ticket 

- Claridad de la señalizaci6n Y servicio de informaci6n 
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Fig.4.3-ÁRBOLDELA CALIDAD DEL SERVICIO: MEDICINA GENERAL 
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	1970. LOS CONSORCIOS LOCALES. Ramón Martín Mateo
	1970. AYUDAS ESTATALES A LOS MUNICIPIOS. Manuel Pallares Moreno
	1970. LA DOCTRINA DE LOS VICIOS DE ORDEN PÚBLICO. Toma5-Ramón Fernández Rodríguez
	1970. LA COMARCA EN LA REESTRUCTURACIÓN DEL TERRITORIO. Luis Amat Escandell, Miguel Bueno Gómez, Mario Gaviria Labarta
	1970. CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. J. A. Manzanedo, J. Hernando y E. Gómez Reino

	Periodo 1971-1980
	1971. LA EDIFICACIÓN FORZOSA Y LA ESPECULACIÓN DEL SUELO. Federico Romero Hernández
	1971. PROTOCOLO, HONORES Y DISTINCIONES EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Perfecto Sulleiro González
	1971. LA ECONOMÍA URBANA.. Pierre-Henri Derycke
	1971. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. I
	1971. LA GEOGRAFÍA DE LOS MODELOS SOCIO-ECONÓMICOS.. Richard J. Chorley, Peter Haggett
	1971. PLANIFICACIÓN URBANA Y REGIONAL. J. Brian Mcloughlin
	1971. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y SOCIEDAD. PERSPECTIVAS DESDE EL ROL DE SECRETARIO..  Xavier de Pedro y San Gil
	1971. APORTACIONES DE LA DOCTRINA ESPAÑOLA AL XIII CONGRESO INTERAMERICANO DE MUNICIPIOS. 
	1971. ANÁLISIS DE COMPLEJOS INDUSTRIALES. Italconsult
	1971. LEY Y REGLAMENTO EN EL DERECHO PUBLICO OCCIDENTAL. Alfredo Gallego Anabitarte 
	1971. ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL SECTOR EMPRESARIAL PUBLICO EN ESPAÑA. Francisco Sosa Wagner
	1972. DESCENTRALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN. Gaspar Ariño Ortiz
	1972. ESTRUCTURAS LOCALES Y ORDENACIÓN DEL ESPACIO. Luis Morell Ocaña
	1972. LA HACIENDA MUNICIPAL Y SUS PROBLEMAS. Alberto de Rovira Mola
	1972. LA REPARCELACIÓN. SU NATURALEZA JURÍDICA Y SU PRÁCTICA.. José Mario Corella Monedero, Luis Xifra Riera, José Luis Ruiz Galán
	1972. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. II. Carmelo Abellán
	1972. ACOMODACIÓN DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA A LAS HACIENDAS LOCALES
	1972. DERECHO ADMINISTRATIVO, SINDICATOS Y AUTOADMINISTRACIÓN.. Tomás Ramón Fernández Rodríguez
	1972. PROYECTO DE LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1972. LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL. Jacques Jung
	1972. LA DESCONCENTRACIÓN TERRITORIAL EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. José Ortiz Díaz
	1972. LA PRÁCTICA DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN. José Maria Busquets Cuevas
	1973. RÉGIMEN JURÍDICO DEL COMERCIO INTERIOR. III Congreso Italo-Español de Profesores de Derecho Administrativo
	1973. LA LEY FEDERAL ALEMANA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y LOS MUNICIPIOS
	1973. EL MEDIO AMBIENTE URBANO Y LAS VECINDADES INDUSTRIALES. Tomás Ramón Fernández
	1973. ORDENACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Esteban Gaja Mollst
	1973. SEMINARIO UNIVERSITARIO INTERAMERICANO SOBRE ASUNTOS MUNICIPALES
	1973. PERSONAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. SU ESTATUTO JURÍDICO. Carmelo Abellán
	1973. RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.. Jewell Cass Phillips
	1973. EL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS URBANO Y METROPOLITANO.. Emilio A. Hap y Dubois
	1973. LA CIUDAD Y LA URBANIZACIÓN. Jean Remy, Liliane Voye
	1973. LA EXPORTACIÓN. MANUAL DE SU REGULACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA. Justo Hernando Delgado
	1973. LA PLANIFICACIÓN DEL TIEMPO.. Jacques de Chalendar
	1973. CONTRATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: INVALIDEZ, FIANZAS Y CLASES
	1973. NATURALEZA Y ALCANCE DE LA EXPROPIACIÓN POR RAZONES DE URBANISMO.. Luis M. Enríquez de Salamanca
	1973. EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. Rafael Barril Dosset
	1973. LA DIMENSIÓN OCULTA. ENFOQUE ANTROPOLÓGICO DEL USO DEL ESPACIO.. Edward T. Hall
	1973. LA DESVIACIÓN DE PODER EN LOS DERECHOS FRANCÉS, ITALIANO Y ESPAÑOL.. Jaime Sánchez Isac
	1974. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO DEL PLAN  GENERAL DE ORDENACIÓN. Rafael Barril Dosset
	1974. LA POLICÍA DE CIRCULACIÓN SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS Y LOS CUERPOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL. Fernando Albasanz Gallán
	1974. MIS SERVICIOS AL ESTADO. José Calvo Sotelo
	1974. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. III. Carmelo Abellán
	1974. EL USO HUMANO DE LA TIERRA.. Philip L. Wagner
	1974. LA POLÍTICA DE LA CIUDAD.. Francesco Compagna
	1974. PLANES DE ORDENACIÓN URBANA
	1974. ENTIDAD MUNICIPAL METROPOLITANA DE BARCELONA. DISPOSICIONES REGULADORAS
	1974. EXPOSICIONES DE MOTIVOS DE LOS ESTATUTOS MUNICIPAL Y PROVINCIAL
	1974. ESPACIO Y COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL. Robert Sommer
	1974. LOS CONSORCIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Luís Martínez Lopez-Muñiz
	1975. LA ACTIVIDAD RECAUDATORIA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. MODELO DE REGLAMENTO. Carlos J. Arenas Vicedo , José L. Muñoz Moñux
	1975. METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA RENTA PERSONAL DISPONIBLE A NIVEL MUNICIPAL, COMARCAL O METROPOLITANO.. Fernando Aramburo Campoy
	1975. PROYECTOS DE OBRAS MUNICIPALES. José A. López Pellicer
	1975. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Stahrl Edmunds, John Letey
	1975. EL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL. Eduardo Roca Roca
	1975. PRESUPUESTOS DE EFICACIA DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL. Vicente Boix Reig
	1975. PRESENCIA Y AUSENCIA DE LA MUJER EN LA VIDA LOCAL ESPAÑOLA. Julián Carrasco Belinchón
	1975. LA PRÁCTICA DE LA PLUSVALÍA
	1975. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. IV. Carmelo Abellán
	1975. ECONOMÍA DE LOS ESPACIOS DEL OCIO. José López de Sebastián
	1975. NUEVAS TENDENCIAS EN GEOGRAFÍA. Richard J. Chorley
	1975. INDUSTRIA Y PAISAJE. Cliff Tandy
	1975. PLANEAMIENTO URBANO Y CONTROL. J. Brian Mcloughlin
	1975. LA SOCIEDAD SUBURBANA. S. D. Clark
	1975. DIVISIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN. Aurelio Guaita
	1975. CINCUENTENARIO DEL ESTATUTO MUNICIPAL. ESTUDIOS CONMEMORATIVOS
	1975. LA BUROCRACIA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX. Carlos Carrasco Canals
	1976. EL MOSAICO URBANO. HACIA UNA TEORÍA DE LA DIFERENCIACIÓN. Duncan Timms
	1976. ESTATUTOS DE AUTONOMÍA POR MATERIAS. Luis García Hernández y Blanca López-Muñiz de Mendizábal
	1976. LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL ESPAÑOLA Y SUS PROBLEMAS ACTUALES. Juan Mahillo Santos
	1976. LOS FONDOS FISCALES CON FINALIDAD REDISTRIBUTIVA. Alberto de Rovira Mola
	1976. EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS CORPORACIONES LOCALES EN EL DERECHO ALEMÁN. Juan Ramallo Massanet
	1976. DERECHO DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN LA EUROPA OCCIDENTAL. J. F. Garner, Ll. D.
	1976. LEY DE BASES DEL ESTATUTO DE RÉGIMEN LOCAL
	1976. MANUAL DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LAS CORPORACIONES LOCALES
	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
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	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
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	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
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	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
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	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
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	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
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